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Circular. Ex.cmo·. Sr.: A fin de
r-eunir en una $I()¡la 1rusdi,spooiJciones
qu.e'!.egui1an las Geamu(}s -de jef.~ y
oikia.1es a los t.errito;rios de;' Africa
y z·ona -de nu'estro- P;rotectór3Jdo ,en
Mar.ruecos, armonizan¡<io los Pl1ecep
too hoy víg,ent.es -de las mismas y
completándq10s en algun06 .eXltr,emos
co!nfo.rme aiConsejan las enseñanzas
dJeducidas de la prácti,ca de 'Su apli
coción,el Rey (q. D. g.) ha t'enido
a bi'en ,disponer que para los· me:n
donadas destinos rijan la;s normas
s1guiente6 :
Allt~qu[o L° Destinlos kx CuerposJ

unidadesJ dependencias y servicios de
las posesiones en Atrica y zona del
Protectorado español "én Marruecos.
Todo jefe, oficia.l o .asimila;do desti
:n8Jdo como forzolso o volunta;rio a los
Cuerpo·s, unidades, dependendas y
rervicios de las pOSlesionés ·de Afri
ca y zona dE! 'nuestro P,rot.ecto;rado· en
Marruecos, que,dar:í obligado. a per
manec·er en ellos un mínimo de vein
ticuatro mes·es ·si, con .arreglo a estas
n~rma~, no· hubi,ese 's,ervidoen los
mIsmos .en cua,lquier empleo des,de su
asoen",o a oficial, y caso de haber
5erv·i,do algún tiempo debe'rá perma
neCer el necesa,rio ¡para alcanzar el
mínimo de vei'nti,cuatro mese'5.
. Los qUe habiendo cum¡plidoel

hernllode mínima per.m·anenda o los
turnos que le. hubieran correspondi
do sean clesHnado,e voluntariamente,
56)0' estarán obligado's a permanecer
J;lS m,eses 'efectivos, si lo fueran a
yenas Regula¡;es Indí~enas, Ter

?10, ,Mehal-las y Oficinas de In,te'l'
v.er:c16n, .aunque proceda,n de otil'a
J:l?<lid jalifi.ana o de ,las Fu~rza~
. lhtares de Marrueco's, o un ano 61

s'e trata de lo,> restantes .a,estinos de ~ ¡produzcan' se- cubrirán destina'lldo
dicho. territoiTio; 'en la inteligencia ¡po'! orden d·e m-enor a mayor dura- ,
de que silos primeros cesas'en en\,:sos ,ción {l·e la totalida;d del tiliempo, que
d.eatino's especiales por conv.eIllÍ'e:I1ciasIs.e hÚbier.a. serv~doen Afrka 'en to
del servicio o antes de .tramscurtido dos los ,empleos, deséLe el de aHér.ez
é'5e plazo, habrán de cubm, ¡paITa, o asimi:lado, a pa.rtir de la fecha i.n
cumplir di,cho mínimo de seis mieses, dkada, c(}m¡putándose ese tiempo en
la primera 'Iracant,e que re pr·oduz,ca . la forma qUie má-s atd·e,lante 'se de
6DI 10& réstantes d~stino<s del 't'errit.o- termina, y s.iendo dei3ign8Jdo en pri
rio, COln, pre1',erencia en la circuns- mer ~ugar o iguahLoo de Hempo, ser
<:ripción en que servían. vicio él más. mod.erno, excluyéndose

Lo's que ,no habíen·do cum.pHdoe1 de esta reglo. lo·s. que ee ha.1I.e'll com
Hempo· de mínima perm¡¡¡ne;nda sean IpTeJ:.l{f.idos ',en el cu¡¡¡dro de ·exoepcio
destina.doiS v(}!untani¡¡¡mente a Fuer- nes tempo.rales que ,en e·ste artículo
zas Indíg¡ena;s, Tepcio, Méh¡¡¡l...las ,e se detallan..
Interv'encioues,si causalSen baja ·en I Si una de ·esas vacant.es com,espon
las mismas antes de cumplir dkho diese a a'lguno. de los ,exceptU'aldos,
¡plazo de míniJma permanencia~ que-j se destinaráa.1 que se. halle imne
dará,n oblig.aldos, a 'Slerviren Afrtilca¡ diatament,e clasiAka.do detrás de él
el tIempo q ne les T,este paracomple- y no tenga exéepción.
.lada. . ~ Cuando todo,s los indiviJdu06 de una

Los desti.nádos forzOiSOs o voluuta- ese¡¡¡la hayan cumplido e'! primer tur
rios no podrán cambiar ,de destino en I no de dos ,año,s, se cOilIl'enzará de
Marruecos hast,a llevalr un año .en '. nuevo ·a destinar ·en segundo tumo
él, salvó los caso,s d·e haber solici- entr.e los ,cumplidOlS de! p11ÍlIDlero" y
.lado, 10'5 forz'olsoo5 ,con anteriori· así 'suoesivam,ente.
dad 3J1 mi'sIDo, otro destinado en Las ·exoepcioue6 úukas S'6rán 1315
di,cho te'rritorio· qUe no hubi,ese vaca-, siguientes, sin que se admita en lo
d.o hasta 'entonces, o -el ·de pasar unos Isucesi.vo ninguna otra qUJe 'l:lUeda ,eo5
11 o,tros a Fuerza.s Re'gulaI1es, Ter- tar r.eco'l1odda por ot!I'as d'Ís.posicio-
cio, M.eh¡¡¡l-las e Interv.e!ndones, o so- I nes: .
licitar un de,s.tino· de concurso o ,ele,c-I a} Lo'S que se oencuentr,en a la ca
ción en Af,rlÍCa. S'e e~oeptúan 1005 des- i beza de sU'.; escalas y s·e calcule, ¡por
tinados a Fuerzas Regulat'e6, Tercio, ¡el número fijo· de vacantes natura
M,ehal-las o Iritervendones, que po-; les que han de ocurri.r, que han de
,drán 'efectuarlo 3Jl Hevaa: seis me-asoender al ,emp.Ieo inmediato .en un
ses de destino· en dichas Fuerzas. ¡plazo menor de s,eis mese's.

Art. 2.° Forma de cubrir los des- b} LooS que sean s·enladoreso di·
tinos citados.-La6 vaJcaln.tes que ocu:. putados a Cortes. '
rran en los Cu,erpos, unidades, de- e) Los que e\Stén al servido de
¡pendencia's. y ",ervicbs de la's ¡pose- Estado· Mayor dJestinadosen Africa
siones de Africa y zona de nuestro. qUledall excluído.s del turno· del Ar
Protectorado en Marruecos se ·cubri-: ma o Cuerpo ·de su pro,cedencia mien.
lán, ,en prime-r término, si hay vo- tras permanezcan en dicho destino·,
luntarios, ,con 'lols más antiguo,s de d) Agregados militar,es ·en .el ex-
los que las so.Ji.citen, destinándos.e, tranje,ro. .
·caso de no haberlos, con car:iGter ,e} Alumnos de la. Es,cuela de E,s,
forzoso, dentro de ·ca:da empleo, siem- tudiooS SU!periores Militar.e\S y a'spi
pre de menor a mayo·r a·ntigÜ:eda,d, rantesen prácticas del Cue:rpo de
a -los que ,desde su a's,cenoSo a alfé- Intervención.
rez o as,j.milado no hubiesen \S,ervido f) Los que se hal1ende T·e'empla
nunca en Afrka, a partir de primero zo por enf,ermo o proce'sados en la
de junio de Igo9, y una V'e.z agota- situadón. de disponible gubernativo.
dos los que estén en estas condicio- g) El qU,e preste servicios 'en uni.
nes, las vacantes que .existan o se i ·dades ,ex:¡pedicio:liaria"s, en comisión
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vio ,examen, a un CUrii!) completo.
E'Stos destinos de concurso lPodn\\ tab

soolicita;rse por todo el personal.tI jar
la 'escala a que aquéllos conesPlJillo' P
dan, .exoelpto ¡por los I!!ue se hala Af1
exduídos o ,exceptuados en el artie¡¡. rán
lo segundo. jef'

También ,podrán 'Solicitarlos los j.I. pe!
fes, oficiales o sus .asimilados d~ tre
empleo inferior inmediato a que m. ;~e
rresponda la vacante, siempre que al día
adjudicarse se hallen en posesión del ha'
nuevo ,empleo. , 'Ji

Los aspuantes a ;estos d~stinos .de ' Jici
concurso' promoveran sus lnstannil!'
a Su Majestad, acompañarlas del cero :t;¡
tificado de .servicios y de cuantos d~ ci&
cumentos ;puedan aportar justi:fi.cat:· .,:n¿
vos de 'SUs méritos y aptitud para ;a
el cargo que !Solicitan, 'las que ,e· no,
rán remitidas directamente por ja; a
auto:rid&des de quien dependan. a: tuá
Jefe Superior de las Fuerzas MíE· los
tares d·e Marruecos. zas

Te=illado el ¡plazo del concursO. Int
dicho jefe Superior formulará pro- pod
puesta separada de los tres aspiran- ten:
tes que consider,e más aptos para oeu· qu¡
par la plaza concursada, remitiéndo· Ha
las .al Ministerio del Ejército en e
unión de la do·cument:3:ción justiJka. est
tiva, ¡para 6U resoluci6n, acompa· íeu
ñando además la de todos los pet:o in,
ciona-rios. r

Se .ex:ceptlÍan de' la forma.Udad a
qUe se ¡¡;efiere .el párrafo anteri(}r lal
pro¡puestas para la ¡¡JlTovisi6n de lo;
cargo,s de jueces y secr.etari06 perlI1a•
n,en·te·s de cau'sa'S, los que s·e regirá'
por su reg¡lamento esp'ecial, apro1*
dopocr r·eal orden de 11 de junio di
19r9 (·C. L. núm. 232) y real (),rdeu~e
8 de, julio del mismo .año (C. L. nU'
mero 265).

Se exceptúan de esa tra.mÍ'taó6n
las instancias ·en 'lu·e Be so1idt
tinos qUe exijan hallarse dipl .
-en alguna ,especia.Hdad médico-qu:,
rlÍrgka, los cual.e's, según los caso;,
serán !propuestos por el Jefe de. la
Sección del MinilSterio del Ejér.cJ!o, 'as
asesorado por una Junta .de jefes, de A
la que formarán ¡parte dos diploll1&' e
dOiS de la esrpecíaJi.dad r.e6[le>Cti'\T~' y, llj

el jefe de los Equipo-s quirúi!p~~
cuando, se tra'té de .estoiS servl'Cl

d
O'j

El nombrami,ento y cese, tanto- e
ayudante d~ man'os co·mo del .restante
perso'u'al subalterno, que ,constituye ca·
,da equipo quirúrgJÍ¡co" se hará de re¡
orden, .a propuesta del jefe de
agrupaci6n, reglamentariamente tr:!'
mitada.

Cuando queden delSie,rt06 10& co:
cursos anunciado6 para cubrir la; ¿al
cantes que deban ser desem¡pen&
por personal médico diplomado d
Girúgia, ·Bacteriouogía, etc., ser~ CO
signa,dO el ,especiaJliata del em¡pl'eOh
rre-s.pon.diente a la vacante que $e
11e ocupando, destino- ,ajeno .a la lJIo
pecialkla·d, y no d,e concur60,de la
derno, a antiguo, si~ 9ue .este tU r
p,e,cullar n los ~spe'cIahstas l'uedfic:
p'etírse en un mismo jde 11 o ri
mient'Tasexi~taJ~ otros que ~n.collts
do'se ·eu las mdIcada's condlclO":eélld
lo hubieran eervi,do, y concedl
se' a los así destinados derech..:J t
ferente para' ocupar destino ·en e

806

r : '1 ,1;1 !: --..,..., ~ ~ ,~~llr.¡¡¡; rit'~I~¡

.en 'Ja~Fuerzas, guatn'iciones u oi-- las Fuerzas Militares de Marruecos,
g.ani.gmos d~ aquel Ejército y en ser- Gelleral segundo j:ef.e y Generales je-.
vicio,s de AviacIón ·en 'Su cometido es- fe. ·d'e las circunscripciones.
·pecial. b) Gabinete mimar del Alto Co-

h) Los médicos que se hall.en en misario, cuando éste tenga carácter
-los cursos ,de ,es¡pecialidades, farma- civiL '
céutkos en los de ámpliación de 'es- ~j Agregado al Estado Mayor del
tudios en ,el LaboratoTlio Central de J ef.e Superior. '
Medicamentos, y veterinarios en el d) Las de Comandantes militares
curso de Bacteriología del Instituto y las Planas Mavores de las Coman-
de Higiene Militar. dancias d·e Me1illa y Ceuta.

e) Sección de Contabilidad del
i) Los supernumerarios que pa6a- Cuartel general.

ron a est,.a situación ,estando destina- fj Sección ciclista del Cuartel ge
dos en MJ:ica por haber voluntarios neral y de Ceuta-Tetuán.
para el destino que dejaron, .sólo r. Las del T.e.rcio, Regulares, Me
mientras íPNmanez·can .en ,esta sltua- hUi-las e Intervenciones.
ción. h} Las de oficial de la compañía

Les comprendi,dÓ6 .en las anteriores disciplinaria.
€.X'cepciones, cuando ,desaparezcan las El destino de los jefes y oficiales
causa,s por ,las cuales fueron excep- del Cuer,po de Estado Mayor se ha
tuados, serán clasificados nuevamen- rá a los Estados Mayores de las
te para destino cuando les cones- Fuerzas Militares de Marruecos, pa
ponda. ra qUe por el }ef.e Superior de las

CalSo de oiCurrir varias vacantes ¡pa- mismas se les asigne ·el que deban
ira ¡:ubrir con ·carácter forzoso el mis- desempeñar en ,e,l Cuartel g,eneral o
mO,mes, se desigmurápara .ellPrimer en las 'Circunsoripciones. ,
destino vacante po:rel orden que se ,Los destinos a que se refier-e el
haya producido al prim·ero' de ,la ,lis- apart:ado :segundo de est.e articulo se'
'la de: turno . forzo,so, y a 10s demás ¡proveerán entre los lSoJi,cHamt,es, a
sig')liendo en la lista leuli el ord'en '¡;In propuesta del J.efe Superior solici
que estén colocados. tánc1010 del IO.ifimo los int~I'esados

En Infantería, !por razón del nlÍ. pt)r medio de dO'éum,e'lltada instancia
mero de vacante:s y Cuerpo·s, se r·e- a l:.t vez que cursan all Minisi:eri¿
'lacionarán laJs bajas -o.curddas en el del Ejército· la peHci6n en papeleta
mes po:! ,esteor,&en: reg_imie'n,tos, d'e - r,eglam·entaria, En ,estas 1J?a¡p-eletas no
n(unero de menor a mayo'r; batallo· pod,rá inoluirlSe la p.etición de los d·es
tIl,es de Cazadores e'll igual forma-: tinos que se ,a:djudiquen por a'lltigüe.
cargos burocrátko's de Rif, Lara:che, dad; de ,efectuarlo 'se considerarán
Ceuta, Tetuán, Melilla. nulas dkhas papel,etas.

En l:3:s l1estamtes Armas o· Cuerpos Par a los destinos del personal que
que te:n,gan unidad'es ac'tiva¡S y servi- debe quedar aal servkio del Protec
do's decaráiCter fijo se seguirá aná10- torado» !precisa antes de hacerse e,l
g() criteri,o al ·exp,?,esto- para; ,I:nfan- nombrami,ento· po:r 1.a Dir:ecci6n ge
tería, Y' SI s610 tuvl·eslen s'ervI'cIoS, se neral de M.arrue,cos y Colonias el fa
cu.bdrán las producidalS en Rif, La- vorable infor,me por ,este Ministerio
:rache, O'!uta-Tettl{ul, Melilla, por es- de ¡os propuiestos para .cubrir los des.
te ord'en. tio.os citaJdo·s.

Los de.stinos forZOl80'S de oficiales Cuan-do al formularse l'a propues.
a los destacamentos del -Sabara se ta reg.Jamentaria ¡para. cubrÍ¡¡' los des
efectuarán con arreglo :a las normas tin06 SieñaJ.rudo's en el a,panado se·gun_
que rigen ¡paDa Ilo's de ·la zona del do no se hubiesen recibido en el M,i
Prot,ectoradoen Mar.ruecos, conc:e¡p- ni'5~'erio del Ejérdto papeletas so.Jici
tuándose aquéllo,s. re.ladonados en tánidolos, ni tattlJ.lP·Oico pro¡puelStru del
primer lugar con respecto a ésto's, Jefe Superior de las FUJerzas Milita.
hadéndo.J06 precisamente a los Curer. res ~e MaTruercos !para prove·er,los, se
)Jos de Canarías qU·e corresponda con destmarán a 'enas con carácter obli
la designaci6n ,expresa ,en la real or- gatü!Jo a los que co'rresponda en tur
den que Se dkte ',de que 10 son !para no de destino forzoso.
dkho '¿es.tacamento. Lo'sque deseren Se p.roveerán, por 'concurso:
ser destinadolSen con'cepto de vo,lun- a ). Las vacante,s de destino· de las
tado lo harán constar len pa(P'el'eta Comisiones Geo,gráficas.
¡reghunen.tariJa. b) JuzgadolS de instrucción.

Art. 3.0 Destinos de primeros je- iC) Somatenes.
fes ;JI de jefes :JI oficiales a unidades d) Comallda:ntes militares de Cha-

• Z :J fari.nas y H&cho\
e'sf¡ecia es ae M arrutrcos. el Las del per,sonal del Consula.

S.e prov.eerán po'r ,ele,caión: do, de Táng,e'l',
X,o Los mando's de Cuerpo 'arma- fl Las ,deprof.e,sol'e,s de las Áca-,

do, ~' 1018 ,cargo·s de pr.ilOl,eros jefes d,emias c1e Arabe de las drcunscrip
de Oentro o clep,ern,d!encia que exijan Cl0nerS,
ren! apl'obación, en relnción de des· R') Ln>s de los Depósito,s d.e gann.
pac110, se proveerán liha.'emente en· do y y,eguada de Africa•
tre -ell personnl del cor'l.'espondi,ente h) Las de los jefes de Centro o
,empleo y Arma o Cuerpo. Equipo quirúrg-ko y Laboratorio de

::l,O Se Pl'ovc'erán entre los Golici- anáHsis, y, -en g,eneral, -cuantas re.
taIltes ~ quieran para su desempeño el dipl(¡~

-o) L'as vacantes que se produzcan ma .de a.Jguna, de las especialidades
en. el personal de lo,s Cuarteles ge. médIcas, obtemdo, '¿eepués .de haber
neTales del Gene.ral Jef'e S'uperrlior de ¡~sistido como· alumno, nombrado pre

\
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m1ento () guarnici6n. que de- E:stas papeletas se cursarán en las ridas unida,d~'5e6pE.'ciales y a cOI).di
en ,la fecha de 'su designación. mi'5mas fechas de las peticiones de ción ¡para lo.s que presten servicio
4.- Peticiones de destinos ¡j destinro' ya indicada'5, pudiendo for- ·en las Secciones indígenas d-e los ba

,-Esta.s petircion-es se formula- m'lllarl>e a pa.rtir d-el m'é'S anterior ,tallones' de Afri.ca el ej;ercer el
Jr papeleta, que cursarán los ,al -en que 6-e cumpla el plazo o pIa- mand:o de dicha unidad po'i: un pla~

le -105 Cuerpos, Centros o de- zos de mínima permanencia, cual- zo mínimo de seis meses sin inte
tcias en forma que se .encuen- quiera que sea e.l puesto' que se ocu- rrupciólll. Se ,exceptúan, por tanto,
,n el Mintisterio antes de las pe en la ·escala; pero no podrán sur- los médicos, veterinarios y perso
horas del día 16. Si llegasen tir efecto hasta la propuesta eo:rres- nal 'auxiliar que no ejercen mando
llisterio 'después de la hora. y pondiente al- mes en que se cumpla ¡ en dichas tropas.
,dicado,s, no surtirán ef.ectol> eSe plazo. I Se abonará el tiempo servido como
.el mes siguiente: L~s papeletas .de 10'5 q~e, ya es- alumno en prácticas, sea cualquie

's destinos a Africa podrán so- tUVieren ,cumplIdos 'surtlran· sus ra .el plazo de las mismas.
se, :sea cualquiera el tiempo efectos desde. el mismo mes. en que Aban do'ble.-L05 'efes oficiales
os Interesados lleven 'en 'Sus sean [lromovldas por los Int,eresa- ." ~l ' ". J l' 1 ,," la

1 P '1 d' d . h v aS1ml aaos a qUIenes a eb lS -}s en a 'enlnsU a, a con 1-· os, SI ay vacante. '., -. d" 1 d h de
::te. que el peticionario no· se Los jefes de los Cuerpos, Centros Clon antenor con-c~ 10 e ere.~ o e
lire a la cabeza del turno pa- y dependen-cias acompañarán a estas ¡ con?ar dohle.. ~l tlempo' seJvI o Ion
5tino forzoso v le falten me- papeletas demostraci6n, detallada del AffTlca en

d
PloslSlOne~ av~nzR aS':n nS

~ seis meses pára ser destinado tiempo servido en Africa por los in- 'e. ectos 1 e compu o. , ..~ per~ e
'ica ¡por tal ,concepto,excep- te'Tesado-s, cerradas por fin, del mes Cla, ~el'd es lrecbonocehra t adn, so °a~oo-

d '1 . l" " mo va 1 o 'e a ano ao,; a e un nJse e esta U tima lmüaClOn en que Be cursen. 1 dI' 11' .d '
le pidan sus destino's a Fuer- Art. 6 ° Cómputo ael tiempo de y.e resto. e tIempo a I serV~ o,
.egular.es, Tercio, 'Mehal-las e permane~cia.-El ,cómputo del, tiem- sea cualqUle;ael .irgar .1' destl~o,
renciones. -En ·estas papeletas po servido en Africa en destino de s~ computara Senel o, slem~re d
I incluirse hasta ocho ,destinos, plantilla, para los efectos de perma- n

l
lendo

l
endcuen!a los ~ec6Pt ce

do 'en cuenta para cubrirlos nencia fo,rzosa o voluntaria, se hará a rea o!' en CITeu. ar, e e o 
ont'rarán ;en concurrencia con por meses 'completos, no contándose tubErle ~e 1914 (C. L. n~. 174). t
los destinados en ,el terrlto,rio lars fracciones de días en número in- tIe~po perman'ecI o se 90n a
rica. que lo soJidten, sin más ferior a 30, sino para acu!Illularlas rá a fl,artlT de la fech.a <le .la. Illcor
:ción que la indicada en el ar- a otTaJS fraociones an.á..logas que pue- poraClon h~sta c,umphr vemtlcuatro

primero para cambio, de des-' dan r'esuItar al totalizar ~l tiempo, meses efectivos,. Illduye::rdo los abo-
ientro del territorio. . servido en las <listi'ntas veces que nos qu~ anté'S se. espe,clfican.

d'estinados fo,rzoso15 que antes s'e haya permaneddo, en aquellos te- El. hempo 'S'ervld~ ~e exceso en
designaci.6n tuviesen .solicita- rritorioo. Por tanto, se considerará relacI~n. con los vemt:cuatro ,m,eses

*\1:05' ;destl'Uro,s ten ,Afnlca que como si no hubieran servi,do nunca de mlUlma perm:omenCla, sera abp
,entonces no huMeran vacado, ,en: Africa 10'5 que hayan estado, m~- nado :para el segundo, turno que pu- ~

rvará,n el ·derecho' a cubrir.lo,s nos de un mes. diera corresponderle ·en determina-
rncurrencia ,co,n los anteúores, ¡En análoga forma se tendrá en dos casos.

corresponde. , cuenta tamJ)iénr el tiem\po servido en Art. 7.0 Ceses en destinos de Ajri-
papeletas de petici6n de des- comisión mf.nima de seis meses l:in ca. por enfermo~ herido o antes ae

i Africacaducarán a voluntad servidos o unida,d!es del Cuerpo o cumplir ;la ¡permanen.cia 'mf{n~~.

l ,en igual forma" plazos y fe- Arma correspondi'ente, no coutándo- Cuando un jefe 11 'oJicial cause más
que marca el párrafo primero, se como servidO. ren Africa, sea cual- de 60 bajas por ·enfermo o herido
te artículo.' quiera su durad6n, los ser.vicio's de en el terri.torio die Africa, pasará,
destino forzoso, o voluntario a conduoción de r'eclut3:s e instrucdón a propU>esta de sus jefes, a la si

l llevará conrsigo .la anulaciónt de los mismo's por ofidales de la tuadón ·de disponible forzoso por es
,'s papeletas, que el inter,esado P,enín'sula :en aquellos territorrios; tar enfermo, o herido, causando ba-

.presentadas pidiendo desüno visitu's de inspecdón, inIVestigad6n jaen su destino. E'sta situaci6n s610
Pen,ínsu'1a, Baleates y' 'Cana- e instrucción; entrega de pHegos o puede durar dos me'ses, contados des

.con anterioridad a su destino docu.mentos oficiales, ni otros análo- de erldlía siguiente al término' de
·lca. gos que impHquen no compartir pe" los sesenta ,días de baja, y si no s'e
i~do al>gún jefe u oficial pre- Jii,gros ni .responsa,bHidaldes CO'l1 ,el encuentra en condiciones de ser d,,¡t-
Instancia renunciando a que se Ej,ército que allí actúa. do dE.' aIta al terminar 'este plazo,

Drgue ,el destini(j a Fuerzas Re- En la escala die reserva no será lo declararán los respectivos Capi
es, T·ercio, Meha.l-las e Inter- ,de a.bono ,1;'1 tÍem'Po slervido ,como tanes g.enerales de reemplazo por en
ones que tuviesen. solicitado 'an- clase de seJguuda ·categoría. fermo o herido, dando cuenta a e'ste
:mente, lbs jefes ,de los Cuerpos Se abonará el tiemipo servido en MiniÍsterio para su confirmación, y
l perteuezcan 1015 interesados co- las p06esiones' eSlP,añolas del Africa qU€,ldarán som,etidos a cuanto sobr'e
'~arán telegráfi1camente al Jefe oocidentaJl, Fler:nrando Póo 'Y Guinea d particular rig'e en, la adualidad
nor (le las Fuerzas Militares continental, así como el doe barcos- y pue,da establecerse en lo venidero.
\1'armeco's ya 'e's't'e Ministerio hospitale,s, .al personal <le Intenden- Los jefes. y oficiale6 de las guar
lnuncía, sin perjuicio' de· darle da y Sanidard' que preste servicio nicion,e's de, Africa que' d,espués de
lrso correspondiente. en los mismos y ,,1 de licencia o un número de ,dfas de baja por en
t, 5;°. Regreso a Za Penlnsula.- reemp.lazo po,r heúd!o, descontándose f,ermo,' mayor de treinta en el plazo
petlc¡ones. de regreso se formu- al efecto el que permanecí,eron en de dios meses, soliciten licenda, se
l P?r papeleta 'en que con15ten la Península por consecuencia de rán decl ara,dos disponib1:es forzosos
destinos que el i,n,ter,esado, pre- enfelrm·e,dades illitercurventes, a no al cumplir los sesenta dbe <1esde la
a ocupar en la Penín~{ula. Ba- ser que se ,e'nCllentren hospitalizados primera baja, quedando sujetos a lo
lj) .0 Canaria's, espercifi,candó en como eva'cuado,s de Africa.dis'puesto'en el párrafo. anterior. S.e

SI ües,ean regr,esar desde Jue- A l,os que presten servicio en exceptúa el caso de ser 'I.m acddemr-
~ p:efieren esperar en su destino Fuerzas IndÍ:g-,ena's, Tercio, carros te la raz6n de la licencia, que se
'f~lca a que quelde vacante al- de <l'salto y Secciones indíge,nas de justificará con el parte del d,ía de
~ , e los que en. la misma soU· los "batallones de Afrka, lle,s s,erá la ocu,rrencia yel dictamen médico.
suo' ~U~cl!an solicitar en, los me- de abono ,como aumento, para los Los je'fes. ofidales y asimilados
d ceS1VOS. Los que deseen reg're· fines de este articulo, la cuarta par- que en ·el transcurso de un año 'es·

'e ~de luego deiberán ,especificar te de1 Hempoque con mandlo, de di· tuvieran ,de baja total para el s.er
ibyl nen que deseen quedar dis- chas Fuerzas, y predsamente ·en vicio 'cuatro meses, aun siendo enants, caso de no huber nin¡¡;una' 'campamentos o posiciones avanlZa- ¡:,eríodo,s diferentes" al terminar el
ea~:,s Por Cubrir en la Penínsu~a, das, sirvan ,en ellas, acreditándose- c~ía~to mes ~e someterán a, mcono-

o Canarias' en aquel mes. les desde la ,creaci6n ,de las refe.- \ clmlento, y 51 del resultado del mis-;

; ¡: ,,(
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en -las Fuerzas, guarniciones u oi:- l:<s FUeirzas Militares de Marruecos,
ganismos de aquel Ejército y en ser- General segundo jtef,e y Generales je-
vicios de Aviaclón ·en su cometido es- fe. ·d-e las circunscripciones. .
pecial. b) Gabinete mimar del Alto Co-

h) Los médicos que se hall.en en misario, cuando éste tenga carácter
los cursos ,de especialidades, farma- civil. -
céuticosen los de ampliación de .es- (;j Agregado al Estado Mayor del
tudios en ,el LaboratorQ{) Central de J efe Superior.
Medic.amentos, y veterinarios en el d) Las de Comandantes militares

'curso de Bacteriología del Instituto y las Planas Mayores de las Coman-
de Higiene M-ilitar. dancias de Melilla y Ceuta.

e) Sección de Contabilidad del
i) Los supernumerarios que pa<'5a- Guartel general.

ron a 'esta situación .estando destina- f S . , ." jeCclOn clclista del Cuartel ge-
dos en Mrica por haber voluntarios neral y de Ceuta-Tetuán.
para ,el ,destino que dejaron, .sólo g,'. Las del Te.rc~o, Regnlares, Me-
mientras :pe-rmanezcan en -esta sltua- haI-las e IntervenclOnes. .
ción. h) Las' de oficial de la compañía

Les comprendidÓs en las .anteriores -disciplinaria.
excepciones, cuando desaparezcan las El destino de los jefes y oficiales
éausa·s por ,las cuales fueron excep- del Cuerpo de Estado Mayor se ha
tuados, serán clasificados nuevamen- rá a los Estados Mayores de las
te para destino cuando' les corres- Fuerzas Militares de Marruecos, pa
ponda. ra que por el J,ef.e Superior de las
. Ca'So, de ocurrir varias vacantes ¡pa- mismas se les asigne ·el que deban
;ra cubrir con ·carácter fQlIZOSO el mis- desempeñar en ,el Cuartel g.eneral o
mo' mes, se designan:ápar,a .el ¡primer en las 'Circunscripciones..
destino vacante po;r ,el orden que se ,Los destin{)s a que se refier-e el
haya pro.ducido al primero de -la Hs- aparül.do 6egundo de est,e artículo se'
ta de. turno _forzo'so. y a 105 demás !proveerán -entI'e los iSo-Ikitlllnt,es, .a
sig)liendo en la lista le.n¡ el orden e:n propuesta del J.efe Superi{)r solici
que estén colocado&. tánc1olo del mi"mo los int~J:1esa.dos

En Infantería, !por razón del nú- p0r medio- d,e dO'éum,ootada instancia
mero de vacantes y Cuerpos, se r·e- a 1;1. vez que CU!s<'ln 'a:l Mini;'teri~
'lacionarán la.-s baja5ocUI'ridas en el del Ejército' la petidón en papeleta
mes por .este or,d-en: reg.imien.tos, de r·eglamentaria. En estas ¡pa¡p·eletas no
número de menor a mayor; batallo- p,od,rá .inclUÍ'rse ~a petición de los (l.es
lIl-es de Cazadores en igual forma': hnos que se ,a.-dJudiquen por antigüe.
cargos burocráticos de Rif, Larach>e, dad; de ,efectuarlo 'se considerarán
Ceuta, Tetuán, Melilla. nulas dkhas papeletas.

En las !1estam.tes Armaso' Cuer·pos P.ar a los -destinos del p·ersonal que
que te.n'g,an unidades .ac'tivaiS y servi- debe quedar «<111 'servicio del Prntec
cios de caráiCter fijo s:e seguirá análo- toranOll !precisa an,t,es de hacerse e,l
go criterio a,,1 expue'Sto' para Infan- nombrami'ento· po.r l,a Dirección ge
teda, yo si s6l10 tuvies,en servidós, se neral de M-arrue·cos y Colonias el fa
cubrirán las proc1'Ucidae en Rif, La- vo:;¡thle informe por ·este Ministerio
>rache, Ceuta-Tetuán, Melilla, por es- de los ,pro')Juestos para cubrir los des-
te ol"d-en. ti.a.os citado's.

Los ,destinos forzosos de oficiales Cuando al formularse la propues-
,a los destacamentos delSahara se ta reg.lamentaria ¡para cubrÍír los des
,efectuarán con arreglo 'a las normas tinoe señaJ.aJdo's en el a,partaJdo oogun_
que rigen ¡parra Ilo's de la zo,na del do no se hubiesen recibido en el Mi
Prot,ectorado en Marruecos, conce¡p- nisberio del Ejército papeletas soHci
tuándose aquéllos :re.1acionados en tándolos, ni taa:n¡po,co ¡p!1oipu·eetaJ del
primer lugar con res·pecto a ésto·s, Jefe Superior de las FUle:rzas Milita
haciéndolos precisamente a los CUler- res ":¡e Marruecos ¡para prove,er,los se
pos de Canarias que corresponda con destinarán a ·ellas con carácter ¿bH.
la designación -expresa ,en la real 0'1'- gatoilo a los que co'tresponda en tur
den que Se dicte 'de que lo son !para no de destino forzoso.
dir.ho ,des.ta·camento, Lo,s que dese'en Se pr,ov,eerá'J1 por ,concurso:
ser destinados en cOIl!cepto de v01lun.a). Las vacante,s de destino· ,de las
tario lo harán constar Jen pa.pel}eta Comisiones Geo,gráficas.
;regla.men,ta:rila. b) Juzg<1ldoiS de instrucción,

Art. 3.0 Destinos de primeros fe- e) Somatenes.
fes :V de fefes JI oficiales a u1zidades d) Comandantes militares de Cha-
especiales de M arrulJcos, farInas y Ha·cho\

.e) Las del per,sonal ,d,el Consula-
S.e proveerán. po'r elec·oión: do, de Táng,e'T.
LO Los mando's de Cuerpo 'arma- f) Las de prof.esores· de las Aca-

do, y 10ls 'carR'OS de pr,im,erol'l jefes d.emias¿,e Arabe de las drcunscrip
de Oentl'o o cleíP,e'ndencia que exijan ClOnetS,
real tt:pl'obaci6n, en' relación de des- ~) LMI de los D('rp6sito,s d.e gana.
pach0, !se proveerán libremente en- do y Y,e>R'uada de A:I'riea.
trc ,e,1 personal del cor,riespondienbe h) Las de los jefes de Centro o
'empleo y Arma o Guerpo. Equipo quirúrA'ico y Lahoratorio de

:1.0 Se provQ·el'án entre los solici· análisis, y, 'en ~,eneral, cuantas :re.
'tanÍleS ~ quieran pa,:ra su desempeño el dipl(J•

.a) L'as vacantes qu,e se produzcan ma de a,lguna de las ,especialidades
en el personal de lo,s Cu~rtel.:s ge- m~di,cas, obtenido después .de haber
neraI.es ,del General Jde 5upe:nor de ¡~slstldocorrno alumno, nombrado pre-,
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vio ,exam~n, a un CUl:il> completo.
E'Stos destinos d'e concurso :podrán

solic.ita;rse por tod{) .el :personal de
la 'escala a que aquéllos corr-espon.
dan, e:x;oe¡pto ¡por los que se hallen
€xcluídos o ~xceptuado,s en el artícu.
10, segundo.

También ¡podrán solicitarlos los je.
fes, oficia1es o sus asimilados del
empleo inferior inmediato a que co·
rresponda la vacante, siempre que al
adjudicarse se hallen en posesión de:
nuevo- ~mpleo.

Los aspírantes a estos destinos d,
concurso' promoverán sus instancia;
a Su Majestad, acompañadas del ce:.
tificado .de servicio-s y de cuantos de'
cnmentos ¡puedan apü'rtar justifk;¡:;·
vos de sus mér,itos y aptitud P:\2

el cargo que :solicitan, 'las que ".
rán remitidas directamente por 12,
autori,dades de quien dependan, al
Jefe Superior de las Fuerzas Mil:·
tares de Marruecos.

Ter:minado el ¡plazo del concum,
dicho jefe Superior formulará pro·
puesta separada de los tres aspiran.
tes que consider.e más aptos para ocu·
par la plaza concursada, remitiéndo·
las al Ministerio del Ejército en
unión de la documentación justifica·
tiva, ¡para su resolución, acompa·
ñando llldemás la de to·dos los peti·
cionarios.

Se ,e:x;ceptúan d,e la formalidad a
que se ¡¡;:e:fiere -el párrafo ant,erior las
pro¡puestas para la ¡p:rovisión de loS
cargo·s de jueces y secr.etariolS perm¡'
nen<tes de causas, los que s,e r·egirb
por su !1eg,Jamento eSp'ecial, apr{)bI'
do por r·eal orden d,e 11 de junio de
1919 (C. L. núm, 232) y real o,rden de
8de.juHo del mismo .año (C. L. J1Ú'
me.ro 265).

Se exceptúan de esa tramitación
las in-stancias ·en qu,e se soliciten des
tinos que exijan hallarse diplomado
en alguna ,especiaJidad médico-qu:'
rúrgica, lo·s cuale's, según los casos,
serán (propuestos por el jefe de. JI
Sección d€l Mini6terio del Ejér,c¡!O,
ase'sorado por una Junta de jefes, de
la que formarán ,parte dos diploma·
dos de la especia'1idad Tes'P'OCthr~, y
el jefe de los Equipos qui.r'6:r~1~~
cuando, se trate de .estos servlc~'¡

El nombramiento y ces·e, tanto e
ayudante de manos como del -restaJlte
perso'nal subalt·erno. que ,constituye caí
da equ~po quiTúr¡riJco·, se he.rá de fe!l
orden, a propuesta del jefe de .'
agrupa-ción, reglamentariam,ente tr$
mitada. n'

Cuando queden de,sie,rtos 105, COa.
cursos anunciados para cubrir la:Jas
cantes que deban ser des,em(pen el
por personal médico di¡plorp.a:do de
Girúgía, Bacte'tioilogía, et'c., ,a.eré. co'
signa,do· el .especi.aHsta del em¡pl,eobl.1
rre'spon,diente a la va,e'ante que se el'
11e ocupando, destino· ajeno ,¡¡, la )1l0'
pecinli:dad, y no de c·oncur-so, de rno
<lemo a al1ti~uo, sin que €ste tU re'
pe,culiar n. los espedalistas pue,dftC:$!'
petirse en un. mismo jefe u o r¿~
.micnt.rasexi~tal'l; otros que ~n.c0!lt$ flo
do,se ·en las IndIcadas conél.lclod~é!ldr
10 hubieran eel'vi,do, y co'nce 1 r~
se' a los así destinadosderech.J re~
ferente pal~a ocupar destino ·en e
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lcimiento 1} guarmclOn, que de- Estas papeletas 'Se cursarán en las ridas unida,de;; especiales y a cOJ;Ldi
1 en ,la fecha de 'Su designación. mismas fechas de las peticiones de ción para los que presten servicio
t. 4.- Peticiones de destinos a destinro' ya indkadas, pudiendio, for- en las Secciones indíg,enas de los ba
,a.-E6tllJs petireiones 6e formula- mular,se a partir d,el mes anterior ,tallones' de Afrka .el eje1:'cer el
por papeleta, que cursarán los ,al en que &e cumpla el plazo o pla- mand\!} de dkha uni;¿ad po,r un pla~

d,e 106 Cuerpos, Centros o de- zos ,de mínima permanenda, cual- zo mínimo -de seis mese6 sin inte
,encias en forma que se ,encuen- quiera que sea el puesto, que 6e ocu- rTupción', Se ,exceptúan, por tanto,

en el MiDJisterio antes de las pe en la escala; pero no podrán sur- los médicos, veterinarios y perso-
o horas del día 16. Si llegasen tir efecto hasta la propuesta co,rres- nal 'auxiliar que no ejercen mando
iTinisterio ,después de ~a hora, y pondi,ente al mes en que se cumpla en dichas tropas.
indicados, no surtirán efect06 ese plazo. Se abonará el tiempo 'Servido como
a -el mes siguiente: Las papeletas de los que ya es- alumno en prácticas, sea cualquie
,tos destinos a Africa podráu 150- tuvieren ,cumplido.s 'surtirán sus ra el plazo de las mismas.
arse,sea cualquiera, el tiempo efectos desde el mismo mes en que Abono tioobZe.-Los J' efes, oficiales

los interesados lleven 'en sus sean :promovida's por los interesa-
d 'h t v asimilados a quienes la legisla-lnos en la Península, a condi- 06 51 ay vacan e:. '." d' - 1 d h d

de ('fue el peticion,ario no se Los ]'efes de los Cuerpos Centros Clon antenor conc~ 10 e ere.c o e
'1 , con+a- doh'e el 'lempo' s'erv'do enCe-ntre a la cabeza del turno pa- y dependencias acompañarán a estas . : <1 '.. c· >

lestino forzoso y le falten me- papeletas demostra,ci6n. ,detallada del Afnca en poslSlones avanza-das, :: los
de seis meses para ser destinado tiempO' servido en Africa por los in- .e~ectos del computo ;d,e per:na.nen-

d d ' fin .:J 1 Cla se les reconocera tan. solo co-Lfríca ¡por tal ,concepto,excep- teresa os, cerra as por ,<le mes "1' d 1 b h t d a-o
,dose de esta última limitación en que lle cursen, mo va 1 oe a or;o as a ,e un .n ,
que pidan SU6 destino's a Fuer- Art. 6.0 Cómputo ¡¡el tiempo tie yel resto. del tlempo alh serv:do,
Regular-es, Tercio, Mehal-Ias e permanencia.-El cómputo deL ti'em- sea cualqule~a el .lugar !' destmo,

:rvenciones. En estas papeletas po servido en Africa en destino de s~ computara senCIllo, sIempre te
'án incluirse hasta ocho ,destinos, plantilla para los efectos de perma- mendo en cuen!a los preceptos de
,nido 'en cuenta pa.ra cubrirlos nencia f~!TZosa o voluntaria, se hará la real ordé'Il clrcuJar ,de 6 de oc-

,entrarán :en concurrencia con por meses comp.lE.1;os no' contándose tubre ~e 191 4 (C. ,L. n:xm. 174).
¡ los destinados en -el territorio lal> fra.cciones de d:ía~ en número in- áEI tlemt,P°d pelrmfan'hclddo St ~~nta
IIcfrica: que 10 soHdten, sin más feriar a 30, sino. para acumularlas r a par 1T e a ec a e a I cor
:icción que la indicada en el ar- a otras fracciones aná,lo.gas que pue- poración ha6ta cumplir veinticuatro
fo primero para cambio, de des- I dan r'esultar al tota;1izar .el tiempo, meses efectivos, incluyendo 10'5 abo-

dentro del territorio. . servido en las distiontas veces qUe! nos qu,e antE.'Sse especifican..
)5 destinados fo'rzosoB que antes se haya permanecido, en aquellos te- El ti,empo servido Gle €xceso' en
la designación tuviesen solicita- rritorios. Por tanto, se considerará relación con los veinticuatro meses

oO/tros' ;destÍ'llIo:s, ,en ,Afri/Ca que como si no hubieran serv~do nunca de mínima permflu,encia. será abp-
a ,entonces no hubieran vacado, en: Afrka 10'5 que hayan esta,do, me- nado para el segundo. turno que pu- ;¡

¡ervarán, el -derecho a cubrirlos nos de un mes. di,era corresponderle ,en d,et,ermina-
concurrencia ,coou los anteri,ores, lEn ,análoga forma se tendrá en do,s casos,
es corresponde. cuenta tam;Dién, el tiempo servido en Art. 7.<> Ceses en destinos 'ill!! Alri-
~'S papeletas de petición' de des- comi'sión mfnima. de seis meses e'Il ca por enfermoJ herido o antes ae

a Afri,cacaducarán a voluntad servicios o unidadles del Cuerpo o cumplir Za ¡permanencia :mf¡ni;n$.
lia ,en igual forma,. ;plazos y fe- Arma correspoñdiente, no contándo- Cuando un jefe 11 'oficia.l cause más
¡ que mar,ca, el párrafo primero, se como servido, 'en Africa, sea cual- de 60 baja'S por enf'ermo o herido
oste artículo. quiera su duradón, los se¡vicios de en el territorio die Afri.ca, pasará,
1 destino forzoso, o voluntario a cou,ducción de r'eclutas e instrucción a propuesta doe sus jefes, a la si
ca Uevará conrsigo .la anulación, de los mismos p:or oficiales de la tuación ,de dis:ponible forzoso por es
la:s papeletas, que el in.ter,esado P,enínsula :en aquell,Os territo'rios; 'lar enfermo o herido, causando ba
~apresentadas pidien,do ~esti.]],o visitas de inspecdón, inrvestigadón ja en su destino. Esta situación sólo
la Península, Baleates y 'Cana- e instrucción; entrega de pliegos o puede du,rar dos mE.'ses, contados des
, co,u anterioridad a su destino docu,mentos oficia1-es, ni otros anilo- de e,l dlía sigui,ente al término, de
.frica. gas que impUquen no compartir pe" los sesenta ,d.ías de baja, y si no se
uando al-gún jefe u oficial pre- ~ii,gros ni .responsa.bilidrude's co,n el ,encuentra en condiciones de ser <la
:e instancia renunciando a que se Ej,ército que allí 2ictúa. do de alta al terminar 'este plazo,
)otorgue ,el destin,d a Fuerzas Re- En la escala d~ reserva no será lo declararán los respectivos, Capi
ares, Tercio, Meha.l-las e Inter- de ~bono ,el tiem'Po servido rcomo tanes g,enerales de reem'Plazo por en
ciones que tuviesen solicitado 'an- clas,e de seJgunda cat,e'gorfa. fermo o herido, dandO' cuenta a este
orment,e, los jefes de los Cuerpos Se abonará el tielllliP'O' servido en MintisferiQ para su confirmación, y
u~ per,tenez,can los interesados co- .la6 ,porsesiones eSipañola's del Africa que.darán sometidos a cuanto sobr,e
n}~arán telegráficamente al Jefe occidenta'!, Fiemando, Póo y Guinea ,e,l particular riwe en, la actualida.d
lenOr ,de .las Fuerzas Militares conHnental, así como el de barco's- y pue,da establecerse en lo venidero.
Marruecos y a ,es'te Ministerio hospitales ,al personal de Intenden- Los jefes y oficiales de las guar

renuncia, sin perjuicio' de' darle cía y S;nidard' que pr,este servicio nidon.es de, Africa que' d,espués de
CUrso correspondiente. en los mismos y el de licencia o un nÚl!I1erO' de ,dia6 de baja por en
lIt, 5.0 Regreso a Za Pen!nsuZa.- re,em'p.lazo por herid1o, descontándosE. f,ermo,' mayor de treinta en el plazo
" peticiones de regreso se formu- al efecto el que pennanederon en ,de dios me'se's, soHciten licencia, se
an por papeleta ,en que consten la Penín:sul.a por conse'cuenda de rán dedara,dos disponibles forzGlsOS
d{t'e'stinos que el in,ter,esado' pre- enfe'rmedades inrt,ercur:r<entes, a no al cumplir los se'senta días ,cfesde la
a ocupar en la Penín'Eiula. Ba- ser que se' 'encuentren hospitalizados primera baja, que,dando sujetos a 10

:es .0 Canarias,especift,cando en como eva'cuado's de Africa. •. 'di'S'puesto'en el párrafo, ,anterior. S.e
s Sl des,ean regr,e.sar desde ,1ue- A 1,05 que presten serVICIO en ex,ceptúa el caso de s,er un accidE.m..
Al~efieren eeperar en su destino Fuerzas Indí,g,ena-s, Tercio, carr06 te la raz6n de la licencia, que se

n 'rdlca a que CJue'de vacante al~ de' asalto y Secciones indíge,na'S de justiftcará con el parte del dú1. de
eo , e los que ell la misma soli- los 'batallonels de Afri.ca, lle:s será la ocq,rr'encia y el dictamen médico.
i ~ o' ~uedlan solicitar en. los me- de a'bono como aumento, para los Los je'fes. o,ftciales y asimilados
t ,~cesloVoS, Los que deseen r7gre- fines de. este artículo, la cuarta pa~- que en ,el transcurso de un año 'es
r.f' ~de luego derberán es'peclficar te del tlempoque con mancl!o' de ¿1- tuvieran de baja total para el s.er-

nib11 n en que deseen quedar dis- chas Fuerza6, y 'Precisamente ,en vicio 'cuatro meses, aun siendo en
,cantes, caso de no haber ninguna' ,campamentos o posicione'S avanrZa- periodo's diferent,e's" al te'Tminar el
l,!ea;:, Por cubrir <!n la Península, das, sirvan ,en ellas, acreditándos,e- cyia~to mes ~e someterán a~ recono-

s o Canarias' \'in aquel mes. les desde la ,.creación .a,e las roef.e- \ omlento, y 51 de.l resultado del mi'si



80B 28 de junio de 1930 D. O. núm.l~

troo años. Y .por l'Ü que se refien
la¡s rela:oiones cOID¡pr,ensivas de
110s .que m,o ¡pueden solidtar de
voluntario iparllJ Africa por falta:'
menOls <1e 'Sei.s meses .para ser
nadas a dicho t:erritorio en con
de forzosos, se computarán Ijl\ll'

Secciones correspondientes COn lo

glo. al .pro.medio de vacantes que:
muestre la 'estadística en igual
ríodo. Este cómputo se hará el
mero '¿¡'e en.ero< de cada año en·
oié.n con los tres anteriores'.

Las observadon-es o peticione¡;:
en Tela'CÍón Con 10s destinos a A:
se fom:uulen dentro de 105 prt'CI:
reg>laJmentarios, por 106 j-e&es, uf·
l<es y asimila:dos para ser tenid/;
cuenta, habrán de ·presentarse de
de los quince díllJs sigui<ent~s ¡
publicación en el DIARIO OFICK
lo,!> respecti:'ros Capitan-es o Ca:
dantes geI1!erlliles lasaidelantara:
t'élégmfo, para caso de ser proct'
te <!'esha;cer el error pa'Clecido
OCasIonar perjuicios ni tr;¡¡;tor
pasa..do. 'BSte ¡plazo no será adro:
la so;lkitud. .

Sieau1pre que por cua!Iquier I

ce¡pto cautS-e baja en Afrka un,
u Olfilciai, el Je.:fie de la unkl~
do.n,de pl6rtenez.ca remitirá a la
d6n t<es¡pectivade este Mínieter:
Uquidaci6n del tiempo I:}erviril
a'que'l territorio· por el int~re
ajustaJdo. haJSta el día que elll{Jl
la ma¡;cha para su regreso a la
ínsula.

Art. tr. Los jefes y Q<fi¡ciaJ~
cll!mbi'en ({.e die6tino dentro del
torio o· regresen a lllJ P e.o!nsula,
tinuarán en l'Os SuJyOS llas-ta la pI
taJCi.6n de· su re:I'8vo< si esta irt
radón s·e efectúa ,e~ el plazo 1
mltl1l tário, ex¡pir.a-do el cuall, se i
parará d~e ,1'Uego· ail nuevO d~

Quedam, v1g,ente6 1M reales ól
dl1cuIarres de r2 y 14 de: mayo dI
(DIARIOS OFICIALES n'lÍms. 108 Y

re,fel"entel5 aJ illJco:r¡p.o'l"llJci6n.'
ATt. 12. Desti'ftOs a; Callal

¡B'iZléÍ~r(Js.-Los, destinoiS de
o,ficiales 'Y asimilad06 a Balel
Canaria/S·, se cUlbrirán siguIeJll
mis:mll.lS r·eglas y por el mj,snw
de' los de la Península y los dl
dos e,n, dk,has IslalS no 'estarán I

tuadoo de ir a Afrlirca. cuanal
a:plkadón· de estnls norrol).$ le
rr,e<sip o,nlda.
. Art. 13. Los je'fes y o'fídal~

tmad06 ·en Africa con carát~·
:lí0SO qu'e se aJcoj an a lo qu,e di'
na el artículo o,ctava· del tfJ8

1
.to de 24 de fehr·ero último (D,
mero 45) y a loseuales púr.
vo,luntario;,¡ qUe ,cubran el
que dejan vacante !S,e,l,es cQ,1l~
pas,e a la situad6n de su~¡1lq
rio sin sue,Mo, no serán tell.
'cue,nta' íP;a,ra IPo'Steriores Id'~
Ahil'ca mlC.ll.trn.s permanezcaJI j

'cna situaci6n, 'l/oro no iS,e les de
l'ará ,cumplidos de'l tiel1:nrP0

gatona, permanencia, sino q~
rá ~las~f1cár¡¡ele'S con ,arregJ~ ti!
po .realment'e .serví,do en aql!
rritorios y una Vez qu,e pi,(laJl
ta a, alctivo·, ,deb~.ránen trar 11>.
no normal para destinoS~
con arreglo, al Hempo ¡;e

mo no estuvieran r'establ,ecidos, pa- zas Regu~ares, Mehal-las, Terdo e
sarán a reemplazo por enlfermo. IntervencIOnes.

Todo,s los jef,es y oficiales que es- 2.° Los que cesen en destinos por
-tandio destinados en Africa pasen a supresión o reorganización de los
situación de reemplazo por {.nfermo mismos. .
u otra aniloga, cumplirán al cesar 3.° Los que cesen en las situa
.en las mismas, dentro de su empleo, ci :mes de' reemplazo, o disponible pilr
el tiempo que les falte de plazo de enfermo, disponibles gubernativo,; y
mínima permanencia o plazo que eS- reemplazo por herido, Po{ este oro
tuviesen cumpliendo. al pasar a e:lla, den.
y a su vuelt8. a. activo tendrán de-- Att. 8.° Los alféreces y tenien
recho preferent.e para ocupar destí- tes, a~ termi:n,ar los cursos r"gla
no en la misma circuntScripción don- m~ntan~s. en las respectivas Acade
de servían. De igual bendicio dis- mlas. ml1ltares, ·nco serán deStinados
frutarán los que habiendo quedado a Africa hasta deS[lués de l1ev;ar seis
disponibles gubernativos fueran ab- meses de servicios ·en Cuerpos de la.
'!meItos. P~nínsllla, a menos que: hayan ser-

,Esta obligación qu.eda extinguida. VIda eh aquellos terr~torios como
si al cesar en las referidas situa- ':lIases de segunda eat3l;oria.
ciones les correspon,d,e la aplicación . Los oficiales que deban volver a
del apartado a) del ,artículo segun- J\frica cumplido. ya el plazo de mÍ
do·, o con anterioridad ascendieran mma perun.ane'llcia, efecm de no po
al -empleo inmedüato, o les faltara dler ser destinados los recién. sali
men,os de un mes para cumplir el dos. de las Aeademias sólo estarán
plazo que: estuvieran sirviendo. oblIgados a permanecer seis meses

Los regresados por enfermos o he- a ml?nlOs que manifieste'll su deseo d~
ddos harán 'él viaj.e de regreso e 'Contllluar en aquel territorio y si
incorporación por cuenta del Es- ca, tendráJ?- .derecho ¡prefer.ent~ ¡para
ta:do. mente, sohcltasen su baja en 't\cfri-

Si por necesida.des dd se'Tvicio se ca, tendrán derE}cho para ocupar
sUP7'imiese algún d'esti~o, el jefe u o,c"?,par de·~tino en la guarnición que
ofiCIal que 10 desem'P'ene no se .exi. deJaron, sloempr'e que a'6Í lo hideran.
me de .cumplir el plazo ohligatorio, ton~tar en la. papele:a de p'etki6n.
y al objeto de com,piletarlo, si hay ,SI al ~érJ1llX10 del plazo no hu
vacante en otro Cuerpo die la misma ~loes,e ofiCIales ,de. lo.s últimam·ent>e sa
circunscripci6n, la ocupará y si no hd!os de la .Acadiemia. para reemp'a_
la primera que se produz'ca' cuand~ zar~es, cont1n¡uarán enei destino de
le faLte má>s de· un mes· para ter- Afnc.a que desempeiíaban, hasta ·fIue
minar el plazo en que 'estába sir- se dIsponga de subalternos que es
viendo, ten'Í'endo' 1erecho preferente tén ,en condidoIles de ser de5tina.
para ocupar la prllJ1era vacante que d,o.s, o, en su defecto, hasta curo
o·~urra ·en el '¿¡e~tino o cireunscríp- p:1lr el turn·o qUe les corresponda
c16n donde estUVIeran al ocurrir tal Art.9.° N o sle hará mro¡¡ que ';na
circunstancia, si lo solicitan. P!OIpuesta mE.'llSual de destinos pre-

Los jef.es y oficia:les heridos que clsa~ente. después dle'l día 20 de c~
para atender a su curación fuooen da hes, ln<:luYé~doGle cuantas Va-cnn
dados de baja en los Cuerpos, for- tes ayan o,curndo desde el 2I del
mando parte de los cuates les fUe- mes anlterior hasta el día 20 del m~'3
ron caUls,a:das il'as l:wrida.s, tieDfdrán enl qrue a9.llé!la 5e fo·rmulre, salvo los
dere'ch·o pref,erente en iguwl forma a:l c~sos e:x'cep'~lOnal:es en q~e' la urgen
soHdtar destin,o voluntario a la uni- CIadde cU~Tlr mandos de prim:er jefe
dad a qu.e pertenecían cuando fue- o . ,eteI'Inmald.os cargos en Fuerzas
ron heridos y demás Cuerpo,s de la Il1>diígienas o T erdo, r,equie.ran ade
misma circunscripción. lant~r la pro,!?u'esta I1elativa a estos

Los que por cualquier concepto delstLl1!oS espE!c1al:es para que sus r
b . R su tals puedan ser tenl'·das en cue'n·tea-sean aJas en egulares, Mehal-Ias en

Tercio e Interv,enciones sin habe; a propuesta ordinarillJ.
c1;"Lmplido el plaz'b o plazos de mÍ- A Art. ro. Se fo,rmará para cada
n:·ma perm,an.encia o al que 'Se hu. re~mp: / Cl1Jerpo·, por 1a,s Seccionres
bl6'ran bl d di b á b c lvas, un turno para dest¡',nlo

. o 19a o,. e er n Cn' rir la fOrtzo~o, ccm arreglo, a las' nO as
prrmera vacante que se produzca ·en an Ei'rlores. . .
el t~rritorio. Al hacer la prop t d ..:rodo jefe U oficial a quien falte se ca . ues a e destlllo'S
sel'S meses o men,os para completar volun~'slp1ar~ e'! carácter forzoso a
Los dos años de. pe,'nnnn,encI'a mÍnl'- ad á

ano
<l' eIlo,s, puhlkándo's'eem s una r'€lacMn de los

ma o del turno o plazo que le ca- encuentren que se
rresponda, )' dtba ser destinado co- taélJo )' cOIlll,prendidos Gn el apar·
J?~ ft0r~oso a .i;\frica, servirá en aquC'l de loa del artículo se8'Un~o, y otra
t.eIrltono ,el ~lem1?o tlue le falte pa. tin s rue

no pueden so,j¡dtar dril
ta, cumI)llr (Ílcho ')lazo, " S'l' aY t','l'. ., o v.o' unl!nria, por faltarles m('n~;

" r ,H<l. S'elS nl'(',s'(',s pnra d'
ntl1;a,r 'su compro,mi~o p.. tecisn.mente fo,l'zoISOS a Áf~ica. ser cstmados
!ilOhclta su hnJf\. (,11 .Afr.ica, trnrll"lí ¡Fa.!.n ",1 c~mpllto de laex,ce""'cl'.ón

. deJ~('cho preferente, si dCllea ej'Grci- Sl'l). el,el r('lpet,¡do Artículo· 's'A"'ltn..J:o'L.' las
tarlo". para ocu!Jar ¿',mtino en 1"1 ne "1'< '\''6 - ''C' "Clnn()~ l'M,p~'cti vo, s tendl'án' AngUArlUCl n de donde salió. . t n "

El orden que deberá seguirse p'a- 'f.~.~en dll Pl'1'ra 'cad,aemrpleo el número
ra cO,locación forzosa1e lOS jefes 1a,~. e los que se conlce!P'túan deben
y, oficlales, comp~el'dido's en este aro :'~i~l~:: por ascenlso probable'e~
<lculo sera el 6lguiente: ,.', '~on are.g o 'a,l·promedío

1.0 Los que sean baias en Fuer-. que para dIcho· período, demue,stra
el 'col1lllPuto de ascensos, hahido.en
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Señores Callitanes generales de la se
gunda y tercera regiones y de ·Cana
rias.

Circular., IExcmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido dispomr
que los jef'es y oficiales de la Guardia
Civil comprendidos' en la siguiente re
lación, que comienza con D; 'Ramón
Franch Aliseda y termina con D. Del
fín 'Seijo Salgado, pasen a .servir los
destiuos que en la misma .se ·expresan.

iDe real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diós
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de junio' de 1930.

¡Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que e1 auditor de
brigada D. Joaquín González..;Conde y
García, 'supernumerario, en la tercera
región, vuelto a activo por real orden
de 17 de febrero último (D. O. núme
ro 40), pase destinado a la auditoría de
la segunda regióo, en vacante de su
empleo que de plantilla existe (F;), y
que el teniente auditor de tercera, habi
litado para ocu!par destino de categoría
su<perior, D. Luis Piernavieja del Pozo,
supernumerario, can residencia en Las
Palmas, vuelto igualmente a activo por
real orden de 4 del actual (Ir O. Oú
mero 124), pase destinado a la audito
ría de Canarias, en plaza de teniente
auditor de segunda, asimismo en vacan
te de plantilla (F.).

:.De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de 1930.
~z¡\,:,,~,i,>j:,fu~

BERENGUER

RELACION QUE SE CITA.

Comandantes.

,D. Eulogio Limta Pérez, ascendido
de la Comandancia de Orense, al es~
cuadrón del 25.0 Tercio.

D: Manue.! Bernal Hernández, ascen
dido, de la Comandancia de La Coru
ña, a la quinta compañía de la de León.

D. Manuel Fernández Cuartero, del
escuadrón de la Comandancia de Cáce
res, al escuadrón de la de Cádiz.

D. Ernesto Navarrete Alcal, de la:
quinta compañía de la Comandancia de
León, al escuadrón de la Com'lilldancia
de Cáceres.

,D. Ricardo Fresno Urzay, de la pla
na may,or del 12.0 Terdo, a la segun
da compañía de la Comandanda de Gui-
púzcoa. .

D. Mal1uel Marra GOl1zákz, de la pri
mera compañía de la 'Comandancia de
Huelva, a la tercera compa,ñía dé la mis
ma Comal!ldancia.

D. Santiago Garrigós Bern:ilieu de
la tercera ,compañía de la Conman'dan
cia de Huelva, a la primera compañía
de la misma Comandancia.

D. Miguel Montejano Cuenca, de la
tercera compañía de la Comandancia de
.~lbacete, a la: plana mayor del 12.' Ter
'ClO.
. ,D. Isaac Martínez Herreros, del Co
legio de Guardias Jóvenes (sección Du
que de Aihumada}, a la tercera compa
ñía de la Comandancia de Alhacete.

Tenientes.

D. José López de Haro del Rey 'in.
~resado del ..{,\.rma de Infantería, ~ la
;Con¡andancia de Las Palmas.
~ iD. AJng,el' MiUIlo Durán, ingres,ado
,del Arma de Infantería, a la Comau
jiancia de Málaga.
í ,D. Joaquín Teresa Pomares de la
Comandancia ue Granada, a la'deAli
cante.
; iD. Antonio 'Fel1l1ández Sevillano de
~a Comandancia. de Mi¡Í,laga al ~ua~
!drón de la de Cádiz. '
¡ iD. Jul!áp ]~el1ito Mariscal, de la Co~
¡l11;¡.,ooancla' de 'Guadalajara, á ¡a de
Cuen~a. '
I D. Victoriano SuroncesSuances, de, la
Cómandanda de Oviedo, a la, d1' La0J-
fuña. ".

D. Ramón Franch Aliseda, ascenói
do, de la Comandancia de 'Guipoúzcoa,
a la de Burgos, de segundo jefe.

D. Vicente Goozález García, ascen
dido, del escua:drón de la Comandancia
deCádiz, a la Comandancia de Cas
tdlón, de segundo jefe.

D. Isidr? Cáceres Ponce de León, s'e
'gundo jefe de la Coma-,dancia de Bur
gos, a la de Palencia, con igual cargo.

D. Joaquín Bosch Rodríguez dé Ri
vera, segundo jefe de la Comandan
cia de Murcia, a .la plana mayor del
15.0 Tercio. '
. D.' Fernando O:J.á'puli Ans6,' segundo
Jefe de la Comandancia de Castellón
a la de Murciá, con igual cargo. '
, D. Mauue,l Díez Ticio, segundo jef'i
de la Comandancia de Palencia, a :la
de Teruel, con igual cargo.

Capitanes.

\.
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Señor...

riorment~. E'sto mismo les s,erá de
lllplkacióD.' a los .que p~rmutaron c?n
arJjegl~ a las dlS,poslclOnes. anteno-
r,es.

.EJ, volu,ntario para ocupar 1:a va:"
cante que deja en Africa, el }efe u
)ficia que pase a sUIP'ernulIlllerario sin
meldo, no, debe cum¡¡:ilir en Africa e>1
tiempo que de obligatoria permaThen
cía le [',estara al que pa,s~ a su¡per
numerario" sino ,el que le correspon
da con arr,eglo a l,as normas cÓ['óen
tea.

Si ,el número de los que volunta
riamente d-eseen ir a ocu;par destinos
en Africa fuese inferior a:l de los que
pidan el pase a supernum,erario, se
concederá esta situadón siguien¿¡'o
e.l or'den de ma¡yor a menor perma
nenda en Airka. A'l haoer la6 pro~

puestas de destinos to,uoS' 'l06 meselS,
S,e deberá t,ener ,presente que con los
voluntarios '[lara determinado, Cuer
po o Depend'eThcia: de Afrka se cu
brirán en primer término, las valcan
tes normal,es exiistentes ,en 106 milSmos
y las que COlIlla' resultas se originen
en ¡¡quel mOilIl,ento y una vez nivela
da su plantilla, 5i aún exilSlten vo'lun
tario,s se fendrán en cuenta ¡p'ara con-

d
Señor Interventor 2'eneral del EJ"ército.

Ce er e'l pas,e a 5U1pernumerario des,de ~

su destino eh Africa a: '106 acogildos
fl; 10 ex,puesto en este artículo.
: Art. 14. Para fij,ar el orden de Excmo. Sr.: Como resultado del con-
preJac:i,ón ,en la& prefereD!cias que pa"
ra desti.no vo'luntario a Afrka se ,con_ curso anunciado flor real orden circu-

den e -esta dis:poskión, se seguirán lar de 25 de a1bril último (D. O. núme-
as norma.¡s sigui,entes: ro 95) ']}ara prov,eer una plaza de pro-

LO Los que se hallien en poselSión fesor de .la segunda clase del primer
ita Cruz de San Fernando. curso de la es'pecialidad químico-meta-

lúrgica de la seccióri industrial de la
2.° . R.e~m,plazo por hercido iVue,ltos Escuela de Estudios Superiores Ml'll'ta
a:CÜVoD.

,3.° Lo's que ,estén en /poDsesión del res, el Rey (q. D. 'g.) ha tenido a biea
ioma árabe. designar para ocuparla al teniente co-

° C. ronel de Artillería D. José Fernández
4. "e6:e e:\ destmo,s por supresión' Ferrer, con d~stino en el taller de Pre

'!eorgamZalClOn para la Oix,cunscri¡p_ cisión. Labo-ratorici y Centro Electrote"c
'on de doD1lJde ,mUeron
, 5.~ RfeelIll'[llazo por I~nfel'mo y dis- t:1ico de Artillería.
mble po,r enfermo, vue'ltos a lliC- ¡De rea·l orden 10 digo a V.· E. para

va'. su conocimiento y demá~ ef'ectos. Dios
6,.. 0 .D'l·sponl·b,l,~ b' gua,rde. a .V. E. muchos años. Madrid

~ gu ernatlvos' ab- 'eIto,s,. 2 7 de JUUlO de 1930.

,CuaIlldo' coiIllddiesen la's preferen- f

la:,S. qu,e se cit~n anteriormente y de- ~
~f' que lpudl,eran Tieoono¡oerjse lSe S ~ C' ,
JudicaTán lÜlS destinos por o~den ' eno~, a'pltan general de la primera

'F', ,antilgüedad en eIl cese o Jaidquis>Í~ -reglOn.
Oh ,del dere'cJ;p; y a igualMad d,e Se,ñores Director general de Prepara-
~ as ':POr antigüedad en el empleo. ción de Campaña, Director de la Es-

ara que estas [lrefer,enlCi:as ¡puedan cuela de Estudios Superiores Milita-
n'e~lSe ,en ,cuent3!, será proedso, que r~s e Interventor general del Ejér-

lllter,esaldolS hagan conlStilr en las CItO.
't.eJ,etaJS de soHodtud de desti,n-o [laTa
ar~a diJcha circunstancia, alcoan¡pa

U! ° ,los com¡prendido.s en el caso
r'Cero 1 'fi d d hOs ,-' ,e 'ce'rü ca oe' allar,se 'en
DeSlOen del diplona de árabe.

U
e nOI cuomplirse loo requisitos a

'e se r r 1 á 'U1Je . ,e' lere ,e p rr3Jfo 'antef:ioT se
:etihl1I([.erá no' desea.n, ej,erdtar tal de-

o.
A.rt. 15. El ,per,son,aIl de1 Serv'cio

or teron.áuti.ca seguirá ri-giéndOlSe
Ue a" dl~po.si'oi,ones actua:les en 110

ne
se reher,e Q su actua:l .com,etildo.

a &u' l'eal o!d~n lo d~go' a V. E . .pa
ios conocl'mllento' y d,emás, elfectos.
aid.~uarcle a V. E. muchos afiolS.

2 7 de junio· de ,1930. .
eá'ior... ' BEREN8UEiR
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D. Antonio Bergé Morgui, de la Co

mandancia de Infantería del .I4.0 Ter
.cio a. la Comandancia de Lérida.
.'D Ovidio Alcázar Palacios, de la

Com'aildancia de Madrid, a la de In
fantería del I4,o Tercio.

D. Luis González Gómez, de la Co
mandancia de Alicánte, a la de Ma
drid.

D. Miguel Romero Macias, de la Co
mandancia de Huesca, a 1'1- de Gra
na;a,a.

Alféreces.

D. Julio López 'Rodríguez, de la mis
ma, a la de- Granada.

Tenientes.

D. Agustín Moneva Esteban, de la
Comandancia de Madrid, a l~ de Huesca.

D. Julio Serrano Clarós, de la mis
ma, a la de Sevilla.

D. Juan Sanchiz Carrillo, de la mis
ma, a la de Vizcaya.

Madrid 27 de junio de I930.-Beren
, guer.

destioo\ en el regimiento del Pr '
núm. 3, el Rey (q. D. g.) se ha servill
disponer que dicho ofici.l.1 quede: "al It'
vicio de otros Ministerios", con ca!'ÍI.
ter eventual, conforme preceptúa el !ti
decreto de 24 de febrero último (Dlf
RIO OFICIAL núm. 45)..

'De real orden 10 digo :t V. E. p¡.,
su conócimiento y demás efectos, D:,;
guarde a V. E. muchos :tños. Mal\::
27 de junio de I930.,

BERENGUFl

DESTINOS

Señores Capit<ill.,es generales. de la r'
mera y octava regiones.

Señor Interventor general del Ejérc:

Excmo. Sr.: Vista la instancia q:'
V. E. cursó a este Ministerio en 13 ¿;j
mes actual, promovida por el coro::':
dante de Infantería D. Joaquín Mar!:'
nez Sansón, del regimiento Ceriñola n:'
mero 42, en súplica de que en propu';::.
del presente mes se le considere cou d(·
recho a ocupar una vacante, si por ':',
tigüedad le corres'POnde, en el regilU\p
to Ceutanúm. 60, por tef¡erlo solie'.'r
do en papeleta de fecha :22 de mar;
último, en tlugar preferente al de Cer:']
ñola núm. 42, que le fué adjudicado ~
real orden de 28 del mes próximo~'

sado (D. O. núm. r1I8) ¡teniendo::
cuenta que la norma (B. fuf:lntcríal ~
la real orden circular de r9 del citl!
mes de mayo (D. O. núm. no) dis~
ne que con los batallones de Madri;,
Llerena y TalaV'en Se organice el r~':
mieklto Ceriñola núm. 42 y que el ~~I
plamiento' de jefes y oficia,les· se ete",
túe con arreglo a los preceptos de ;"1
rácter gen-eral que en 1:1. roferida 1>':

posición se fijan y que el jeie de reft:
renda, por 'Pertenecer al batallón G·

Llerena y haiberlo solicitado, pasó V~:
luntariamente ,a formar parte del ex!!;
sado regimieklto de Ceriñola, sw::i
consta en relación debidamente aut~r:,r
zada, y por último, que la autorjzacll~i
que se concede para formular pape;~
ta de petición de destino como con,
cuenda de la reorganización se re~I;;
exclusivameJnte a los jefes y oficia ~
que resulten sobrantes. con motivo dJ~'
misma, o les sean suprimidos sus "
tinos, circunstancias que no C01'lCurreIl;
'el intetJ:esado,el Rey ({J.. D. g.) se w
servido desestimar la petición del 10

currentc, por carecer de derecho a
que solocita. ~

lDe rearl orden .lo digo a V. :B. b:~
su cOllocimiento y demás éfecto;.( ~
guarde a V. E. muchos años. ¡y,a
;26 de jtlhio de 1930.

l3ERE!'lO($1l

. ~i'
Señor Jefe Superiol' de las Fuerzns

litares de Mal'ruecas.

RBOOMPENSAS

LICENCIAS

Sermo. Sr.: Accediendo a 10 SOliCl
tado 'POr el capellán segoodo del Cuer
:PO eclesiástico del Ejército' D. José Vi
laseca Molleví, con destino en el regi
miento de Infantería La Alhuera nú
mero 26, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle ocho días de licencia
para Lourdes (Francia), con arreglo a
las instrucciones a'Probadas por real or
den circular de 5 de junio de I905 (Co
lecció1. Legislativa, núm. 1DI).

De real orden lo -digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1930.

DÁMASO BERENGUl!:a

Señor Caplbá'l1 general de la cuarta re
gi&!.

Señor Vicario general castl'ense.

Excmo. Sr.:' Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Mj(\isterio en I7
del mes actUal, promovida por doña Ma
ría del Rosario Ohico y GOl1zá.lez, re
sidente en esta Corte, calle de Santa
Engracia, núm 106; teniendo ·en cuenta
que COll la documentació(\ aportada se
com'Prueba que la recurrente es madre
del alférez de Infantería, fallecido en
campaña, D. Luis Otico y González,
el Rey (g. D. g.) ha tenido a bien con
cederla la medalla de Su'frimientos por
la Patria, sin pCJllsión, como comprendi
da en el artículo primero del real de
creto de 17 de mayo de 1927 (D. O. nú-
mero 109). .

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gttarde a V. E. muchos años Madrid
26 de jutlio de 1930.' .

BERENGUEll.

Señor 'Capitán general de la primera re.
gión. •

sueclun dO lntantoNa
AL SERVrcro nE OTROS MINIS.

T,ERIOrS .
• iSel'lno. Sr.: En vista del escrito

Excm~ .. Sr.: DeSlg11~~O p~ra prestar el coronel Director de la Escuela
sus ,servlclo.S en.' el MInisterIO de Eco-itral de Giml!lalsia curs6 :t este
110~1a NaCIOnal el c!-pltán de' Infan- .te~io en 16 del actual, y del ce
tel·la D. Rafael Munoz ,Larente, con médico que al mismo acoJ:tPaií

D. Teodosio Ortega Sánchez, ascen
dido de la Comandailcia de Caballería
del ~4.0 Tercio, al escuadrón de la Co
nrandancia de Cáceres.

D. Feliciano Ramírez Bárcena, as
cendido, de la Comandancia de Madrid,·
a la de Guadalajara.

D. Samuel Ballesteros Anderica, as
coodido, de la primera Comaildancia
del 21.0 Tercio, a la de Huesca. .

D. Simón Amez Incágnito, ascendi
do, de la Comandancia de Guadalajara,
a la -de Albacete.

D. Justo Martín Casarejos, ascendi
do, de la Comandancia de Logroño, a la
de Zaragoza.
.D. Santiago García EXJfÓsito, ascet1
di<lo de: la Comandancia de Infantería
del '27.0 Tercio, a la Comandancia de
Toledo.

D. Manuel Palacios Pérez, ascendi
do, de la Comandancia de Madrid, a la
de Oviedo.

D. Juan Sá,(¡'ohez Díaz, del escuadrón
de la Comandancia. de Oádiz, a la Co
mandancia de Cádiz.

D. Ramón .Sánchez Castro-Pimentel,
de la Comandancia de Las Palmas, a la
de Cáceres.
, ID. José Gordón Gómez, de la Co
mandailcia de Albacete, a la segunda
.comandancia del 26.0 Tercio.

D. JoS>é Gómez Hernwl1dez, de la Co
mandancia de' Zaragoza, a la de Sala
manca.

D. Delfín Seijo Salgado, de la Co
mandancia de Cuenca, a la de Oroose.

MClidrid 27 de junio de 1930.-Beren
guer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los ofidales
de Carabineros comprendidos' en la si
guiente relación, que comienza coo don
Juan Gómez Lafuente y termina con
D. Juan Sanchiz Carrillo, pasen a ser
vir los destinos que en la misma se les
señala.

De real ordct1 lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde fa V. E. muchos años. Madd4
27 de junio de I930.

BERENGUER

Señor Director g~l11el;al de Carabineros.

,señores Capitanes, 'generales de la pl'Í
111era,S<lgul1da, quillta y sexta regio

, lleS.

:utACXOK l)'OllI 8l!l ~A

Capitanes.

I ¡D. Juan Gómez Lafuente, de la Ca
ma¡ndancia de Madrid, ª la de Huesca.

..O> ••••~,""," I
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BRBMIOS DE EFEqI:;IVJ:DAD

Circular. iExcmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
a los oficiales de Infantería (R. ::R.) y
oficiales del Teorcio que figuran -en la
siguiente relación, que principia con el
capitán D. Ildefonso Oliva Salvatierra
y termina con ef oficial del Tercio don
Bartolomé Munar Munar, el premío de
efectividad que a cada uno se le sefiala,
por hallarse comprendidos en la real
orden circular de 24 de junio de 1928
Ce. L. núm. 253), debiendo empezar a
percibirlos a partir de las fechas que se
indican, 'sa:1vo los comprendidos en el
apartado cuarto de la regla segunda de
.la mencionada real orden, para las cua
les se seguirá la norma que en dicho
apartado se determin,a.

De r·eal orden lo digo a V. E. para:
su conocimiento y demás efectos. Dios<
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
2'J- de junio de 1930.

BERENGUER

ImLACION QUE SE CITA

Capitanes.

D. Ildef,o'llSo Oliva Salvatierra, de
comamdante militar del Fuerte de Se
rantes, 1.000 pesetas por llevar diez
afias ·deem'P1eo, a partir de primer:o,
de wbril ,die 1930.

D. Pedro G<lllván Ramírez, dd re
gimiento d'e Infantería Grave'linas, 41,
1.900 pesetas ,po,r lleva1" tr·einta y dos
afias de oficial, ,a partir de primero· de
julio d·e 1930. ~.

D. }oIYsé Mon'león Santa Rita.,del
batallón Monn:afia Lanzarote, 9, 500
peset:¡,s p'o'r ,llevar dieciocho afiO's de
oficial, a pa¡rtirde primerü de junio
de 1930.

500 pesetas por llevar diez '.1 ocho años
de oficial a partir de primero de julio

de 1930.

Sefior...

D. Toribio González González, 'de
la circunscri.pción de res'erva de Vi
llanueva ,die la 'Serena, 8.

,D. Juan BaJY'o: Grurcía,de la circuns
cripción de reser·va de Manresa, 33.

ID. Eugenio "Panmo Buil, d~Siponi

b'le en la cuarta lJ:egión.
ID. Enriique Ce1brián Real!', disponible

en la cuarta región.
D. Angel Martín Hernández, dis

ponib'leen la cuarta .región,
. 'D. Fel"il1¡ando Martí Blatallé, disponi
ble en 'la cuaTta región.

D. Antonio Pe'raÍ'r'o F'ollch, de la
zona ·de reclutamiento y reserva de
Barcelona, 18.

D. Victoriano Peyró Andreu, de la
nlisma. .

D. Manuel Miret Bonell, ,de la
zona de reclutamiento, y reserva de
Gerona, '21.'

:D. FranciS1CO del Gregorio¡ -Llera,
disponi:Me en la cuarta región.

D. Ferands·c,o Gómez Mielgo, de la
zona de reclutami.ento y reserva de
Sruntander., 34.

D. Juam ,Ferter MUfioz, di'5lponihle
en la &egunda región.
, D. ls~doro Sierra. Junio, di'sponible
en la segunda región•

BERENGUER

Sefior...

Tenientes.

BERENGl1U

Circular. Excmo. Sr.: El' Rey (que
Dios guarde) ha tenid'O a bien conCe
der licencia para contra matrimonio a
los oficiales de Infantería qt+e ;fi:urao
·en la siguiente relación.

De real or,eten lo digo a V. E'. 'Pilra
su conocimiento y demás efectos, Dios
guarde a V. E. muchos afios. lblirid
26 de junio de 1930.

RELACION QUE SE CITA

Alférez (E. R.)

Capitán (E. R.)

MA)T';RIMONIOS

Capi}:anes.

D. Luis Valero CoU, con destino en
la Academia especial del Arma, con
dofia Adela Mafias Pefia.

D. Pedro de Oria y del Castillo-Oli
vares, del Servicio de Aviación, con
dofia Cayetana Gonzá1ez y Enríquez de
Salamanca.

D. Antonio Salas Ríos, del ,regimien
to América; 14, con dofia Dolores Iz
quierdo Marin.

D. AIlgel Molina Atienza, de la zona
de, Cuenca, 4. con dofia Aurelia Gómez
Infante.

D. Matías Bares Aguilar, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas .Alhu
cemas, 5, COn dofia María Vifieg1<l Ca
pulino.

ID. José Cerohranos Vélez, del re~i
miento Astudas, 3J, con dofia Sara Mi
randa Garda.

n. Luis María Crespa Guzmán, dd
Tercio, con dofia Caridad Villa1ón Ua:
tea.

-

D. Antonio González Roidríguez, del
regimiento Castilla, 16, can dofia Ua
ría de la Esperanza González y Ber
mejo.

Madrid 26 de junio d~ 1930.-Bere.
guer.

ORDEN DiE SAN HERlliENE
GILDO

Excmo. Sr.: E Rey (q. D. g.), de
acuerdo cotn 10 informado por la Asam
blea de la Rea.l y MiJ.itar Orden de San
Hermenegildo, s.e ha servido conceder
al capitán de Infantería (1"eserva terri
torial de Canarias), D, Andrés Rodrí
guez Gutiérrez, ,la cruz de la citada Or
den, con la antigüedad de- 7 de marzo
de 192'9.

De real ordei.1 10 digo a V. E. para
su conocimiento y dernáes efectos. Dio,s
guarde a V. E. mUlcJhos alíos. Madrid
26 de junio de 1930.

Sefior Presidente del Consejo Supremo
primera del Ejército y Marina.

• Sefior CaQ>itán general de Canarias.,

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el soldado del
regimiento de Infantería León núme
ro 38, Dionisio Higueras Fuentes, cese
61 la situación de "al servicio del Pro
tectorado", por haber sido baja en la.
Mebal-la· Jalifiana de Gomara núm. 6,
según reales órdenes de la ·Presidencia
d<Sl Consejo de Ministros (Dirección
general de Marruecos .y Colonias) fecha
:l8 de mayo último y 13 del actual, sien
do alta efi la fuerza de haberes del
Cuel1Xl a que pertenece.

De real orden, y como rectificación
a las de 7 del actual (iD. O. núm. 127),
10 digo a V. E. para suconocimien
to y demás efectos. Dios guarde a
~. E. muchos <Ifios. Madrid 2'J de ju
niO de 1930.

Rey (q. D. g.) se ha ,servido disponer
<:ause baja ·en el curso que actualmen
te se celebra en el mencionado centro
de ,ensefianza el silrgento del regimiento
ile Cazadores de Trevifio, 26.0 de Ca
ballería, EJnrique Martínez Vila, el cual
se incorporará 4. su destino de plan
tilla.
_ De real orden 10 digo a V. A. R. pa
ra :su conocimiento y demás 'efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchO'S afios.
Madr~d 26 de junio de 1930.

DÁMAso BElitENGUER

Señores Capitán general de la primera
regiÓln e Interventor general del Ejér
cito.

Señor Capitán :-eneral de la cuarta re
gión.

BERENGUER

Sefior Jefe ~perior de las Fuerzas.
Militares de M~rruecos.

Sefiores Capitán general de la primera
, región, Director general de Marrue

cos y Coloniils e Interventor general
del Ejércíto.

EMPLEOS HONORIRIOOS

V Excmo. Sr.: Vi'sta la. instancia' que
. E. cursó a, este Ministerio con su

escritc; de 12 del actual, promovida por
el alferez de Infantería (E. R.), retira
do por Guerra, teniente ihonorífico don
Marcelino Caobafias. Díaz, en súplica de
que se le cOlnceda el en¡']?leo· superi01",
honorífico, al que <lIctualmente ostenta,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ac
ceder a lo Isolicitado por el recurren
te, concediéndole el empleo honorífico
de capitán, por reunir las condidon,es
qUe dete1"mina el apartado e) de la base
(~tava de la ley de 29 de junio de 1918

, L. núm. 189), debiendo dis.frutar
en su nuevo empleo la antigüedad de
Z9 de .junio de 1920.
s iD,e real o,rden 10 digo a V. E. para
u cOlllocimiento y demás efectos. Dios,

iZadrde. a y. E. muchos años. Madrid
e JUlllO de 1930.

Señor Capitán general de la.
1"egión.
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,D. José Agustín' Martínez, de los
Somatenes de' la <tercera regi6n.
, D. SaJbino García Ma:rtínez, de la

zona' de reclutamiento y reserva ,de'
Segovia, 40.

D. ManueL Cuenca Lázaro~' de la
misma.

iD. Migue~ Bue:n~ Asquet, de la
;misma.

D. Orentin,Q Vadillo Perez, de la
mismá.

D. Pau'lino Artal Viguria, de la
zona de reclutamielJJto y reserva de
Pamplona, 29.

D. TI/Jlmás Elizalde E1eta, de la
misma.
, D. Barto1ome Adrover Vadell, ,¿is

IJonible en Baleares.
D. Francisco Rea:1 Roig, .g,isponible

en Balear·es.
D. LorenzoVanrel1 Bover, drspo·

:tli'ble en Baleares. . .
D. Sergia GÓme.z García, del re

gimiento Infantería Cailltabria, 39.
iD. José Campuzano Ro's, de la z·on:t

de reclutamiento y reserva de Ml1rcia
niÚfu. 17.

¡ ,D. Pelayo Pola de 1a Crüz, de la
'Zona de reclutamiento y reserva de
AvHa, 39.

D. Juan Sándll,ez ,Curto, del ba
tallón M'0'11taña Ilbiza, 7.

D. Andrés Arrilbas Olarte, de la
zona de reclutamiento y reserva de
~vila, 39. "

D. Ana5rt:asio Atbizu Elcarte, del
regimiento Infantería Cuenca, 27.

D. José Pérez N avano, disponible
en ~ segunda región.

. D. Juan¡ Pau Bedmar, .a.is'Ponible
<ln la segunda región.

D. Eduardo López Sánchez, del re
gimiento Infantería Cartagena, 70.

,D. Manuel Espinosa Carm'olna, dis
p,01nible en la segunda región

D 1vfario Carrión B1áz.quez, de la
Z'onade reclutamiento y t~serva de
Sevilla, 7

.D. An,toni'o García Arroyo, de la
zona de reclutamiento y reser:va de
Palencia, 35.

D. De¡metdo Ber.ge!s, iEsgue:villa:s,
de la misma.

D. Doming.o Rubio Rubio, de la
zona de rec'lutamiento y reserva de
Altbacete, 16.

'iD. Antonio Roddguez 1L6pez, .diis~
pon1hle en la tercera t·egión.

"D. Toriib10' GonzáJez González, de
la circu.l1's'cl"Ípc.ión de res·erva die Vi
llanueva de la Ser,ena, 8.

'D. Emi'li-ol Folgado Al¡f·onso, dispo.
ndbleen la primera región.

D. Joaiquín AlvaJr Salvatierr,a, de
la zona de reclutami-ento y reslerva de
Logr.CI'ño, 3'1.

ID. Ramón Adie,go Arizmendi,de
los S01natenes de la sexta r,egi6n.

ID. Tomás Lesaca Va,ldés, dispon~ble
,en la sexta regi6n. .

'D. LeolpoMo Ruiz B.arrcl'a, de la
zOna ,d'e l'ecltttamieltto y¡'cserva de
Zatlllg'l'Yza, 23.

.D. Juan FLlertes. G6mez, d'e la ntis
ma.

ID. Ca.rlos de la Cruz Forcé», de la
drcunls'cripción de r,eserva de Cala·
tayud, 40.

D. Martín García Pinlo', disponl'ble
en la ,quinta región,

28 de junio de 1930

o J). Luis Calero Mo1ina, disponihle
en la tercera región.

D. Adélino Mondria Sánchez, de
la zona de reclutamiento y reserva de
Alicante, IS.
o D. Juan Garc.ía Ortega, de la cir
cunscripción de reserva de A1oo'Y, 27·

iD. Camilo Beneyto' Pastor, de la
misma.

¡D. Luis Trives oTorregrosa, de la
zona de recluta¡miento y reserva de
Alicante, 15.

D. Pablo Arianes López, del bac
tallón Cazadores Las Navas, 10.

D. Zac-arías Alca<1:de Belzunce, "de
ayudante del Fuerte ISa!belH.

D. Nicolli.s Oa.cherolHemández, de
disponible en la segunda región.

íD. .Eu'l'Ogio Pra-da ¡Sál1lclhez, .de
la zona de reclu.tamiento y re'serva
de León, 47.

íD. José Alcántara .Avellaneda de
la misma. '

\D. José Pavón Ll-dbregat, de la
zona ,de reclutamiento y reserva de
Ca¡¡tellón, 22.

,D. Simón Soria Ce1ayeta, de la zona
dé reclutamiento y reserva de Ma
drid, r.

D. Enrique Rivera Carmona, dis
ponible en la primera región.

D. Francisco Regúlez Regú1ez, de
disponible en la primera región.

D. Octavio Carrasco Surrooca, de
la zona de reclutamiellito y r'eserva
de Las Palmas, 5~

'D. Ba:ítasar García V·aldecasas
Amor, de la z'O'na de reclutamiento
y reserva de Almería, 13.

.D. }o'sé ;Zaragoza Hernández, dis·
ponible en ,la tercera región.

'D, Joaquín p'o:ves Arcas, de la'5
Intervenciones -de Tetuáll#.

D. José L6pez Felequi,a, de la
zona de reclutamiento y reserva de
Tenedíe, 49.

-D Luis Martín 'd'e Eugenio Sa1a
zar, del regimiento de Infantería Se-
govia, 75 :.
,D. Nemesio Fernández Arias, dis

ponible en la primera región.

Tenientes.
"'''t"~J~:"r'-v'J'IO'''':; ~,'~.

íD. Jesús Berrocal Salaices, del ba·
tallón M10lntafia Lanzarote, 9, 1;000
pesetas por llevar drez años de ofi
cial, a pwrtir .deL mes. de e'nero de
1930. .

~D. F'oTfiri~ .Ruiz Alon'so" del regi
mIento Amerlca, 14, 1.000 1),esetas
porj llevar ,dlílez años,d.e <J'ficlial, a
partir de primerod:e junio de 1929.

ID. P,o'rfirio -Ruiz All()ollso, 1.100 pe
setas OPOl' llevar lQ'nce a,ños de ofi·
cial, a partir de pi'Ímero de junio
de 1930.

500 pesetas por Zll1'Var cinco afios de ofi
cial a j)(.trtir de primero de julio de 1930,

:O. Mal1iUe1 MOllfol't M il!1·tfl1ez, del
l'e}~intielt to de 'Infantería Car~agcna.
l1um. 70.

,D. Juan Herná,l1¿ez Rec1Jondo, del
de Or·dene& Milit¡¡.res, 77.

ID. Vicente Martí Martlnez, del de
Oturnba" 49. "

'D. .Alberto' Oiment Deusdwdl del
de San Quintín, 47. '

D. O. núrn. 142

D. Edmundo Méndez A101lloo, drl
batallón M'ontaña Alba de' Tomes
núm,2. .

D. Francisco Lucio Bañuelos, del
regimiento Jnfaln:tería: V'a'len:ciw. 2;¡'

íD. Juan Fernández Sáúchez, del
batallón Móntaña Alib:t de ToOrmes
núm. 2.

'1.100 pesetas por llevar once míos áe ofi·
cial .a partir de primero de junio de I9~

w. Delmirlo' Sa'rmrento Ce.r:ralero.
del regimielllto .de Infantería Garella·
no, 43.

D. Obdulio 'Cancio Gómez, a5'lI'
dante ,de p1aza de Coruña.

¡D. Ramóu' Amador Malf.ayo, .de:
regimiento Im1'antería Ceuta, 60.

.D. Manuel Artach'Ü' García, de:
mis,mo.

,J). Hilarión P'Ü'l"ras Delgado, de l.
zona de reclutamiento y reserva de
Burgos; 28.

D. Cesáreo Benito MarÍn, del re·
gimenito Infantería La Victoria, 76.

D. Francisco Mí,D¡guez Vergara,
del regimiento Infantería San Fer·
U<lIn·do, 'II:

,D. J e5ús GarcíaMartfnez, del re·
gimiento Infantería Otllmba, 49.

,D. Anto'nio Tapia Pérez, del re·
gimiento Inl1'antería, Cuenca, 27.

D. Fernand,o Sánc.hez Gonzále~.
al servicio de 'Otros Ministerios en e.
Cuerpo ,de Seguridad de Scvilla.

D. Jwlíán Rubio Cortázar, del te·
gimiento Ini.antería Sicilia, 7. .'

D. Eduard.o' Pene1a FernálHtez, dé,
de Murda, 37.

D. Arturo A10t Figueroa, del d,
AJava, 56.

D. Tomás ,Herrero Mazo, al ¡erO
vicio de otros Ministerios en el Cuero
po de Seguridad ·de León.

D. Mwnuel Serralllo' Oliva, del bil'
tallón Cazadores Arapiles, 9 J

D. Reyes de la Cá1nara Ramos, ti:
la zona de reclutamiento y reserva <le
M a,d'tic1, 1. •.

D. Ismael Ríos Garcí:t, al serv¡CJO
de otros M'inisteriosen el Cuerpo
de Segurida.c1 de Madrid. ,

D. AgU'stín Vicente Vicente, dJs'
ponible vo'lun tario en 1:1- primera re
gió'l1. M
~Do' Casimi:rá y,egros Ramírez,
l~ca.demia General ,Militar. u

D. Francisco Sarr6 BarrioJa, aY'
dante ,del casltillo de Monjüich.

iD. Ignacio Monrt:i1la Mach, cowan:
q~nte miHtar del castmo' de San JlI
llamo

I.IOO peestas por llevar once años de oP~
cial a par#r de primero" de julio de t9Ji1·

n. ,M,acario OO'!Olt!, Carr.ereSi, J:~
regimiento InPal~terlal GUalua*Ja
nÍlm. 20. '. js'

'D. José MercMlé F'ol'és, ,del jlJ

111'0. '
D. Amaicleo Riel'n Van,s, del jlJI,'

mo. del
, 'J). Joalquín de los Rlos 1"0'1'1'0,
l'egi111ien to' In1'antel'Ía :Africa, 68

1
~is'

,D. Luis Alvar,ez Navarro, de
mo. \ d 11

D. Carmdo Soilan'o, Pérez, e de
zona de reé1utamiento y reserva
Barcelona, 18.
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drid y Fernál1dez del Moral, de la
zona de reclutamiento y reserva de
Murcia, 17.

D. Salvador Molina Ponce, de la
.misma.

D. Fl"ancisco García Cabrera, ayu
dante en' la ¡plaw. de Granada.

D. Ricard~ Sevillano Redon,d:o, de
la zona de l'ec1utami.ento y reserva de
Avila, 39.

D. Luis Herrera García, de la mis
ma.

D. 'ca-i-¡.os Rossy Comelio, del ·regi
meinto Infantería Tetuán, 45.

D. Justo Resano Sola, detl de J?mé
rica, 14.

D. Santiago Fernández García, deí
mismo.

D. Herl11inio Vic·e,nte Barrios, del
regimient-o Isabel la (::atóIica, 54.

·D. Manuel Maña Tábora, del regi
miento Infantería Soria, 9.

iD. Antoni,o Martín Ortega, del
del mismo.

D. Francisco Núñez Muñoz, del
mismo.

D. Manuel Sojode la Lastra, ;dlel
regimiento Infa·ntería Toledo, 35.

D. Enrique Celma Escoín, del mis
mo.

D. Federico del P-ozo Portilla, del
regimiento Infantería Garellano, 43.

!D. Enrique Peralta Canalís, de la
zona de reclutamiento y r·eserva de
Huesca, 24.

D. Félix Gonzá,lez López, erel r,e
gimiento I,nfantería .Mbuera, 26.

D. Félix García Martínez, del mis-
mo. .

D. Arturo Sánchez Puente, del re
gimiento Infantería Cartagena, 70.

D. Luciano Ruiz Gui1lén, -de la zo
na de reolutamiento y reserva de Al
baeete, 16.,

D. Jos,é Alfonso Borre,d'á, de la -cir
cunscripción de reserva de Jáciva, 25.

D. ,Gonzalo T.ejero Langarita, ,",1 ser
vicio de otros Ministerios en· Ja Guar
dia Municipal de Valencia.

D. Enrique Gimeno F.errándiz rus-
pon'ible en la tercera región. '
,D. Angel Hueso Martínez, disp.oni

ble voluntario en ·la tercera región.
,D. Müdesto Rodríguez Requena dis

:punible voluntario en -la tercer; re
gión.

D. Pele.grín Rodríguez Muñoz, de
la 'reserva de Osuna, 12.

D. Timoteo· D-ol11ínguez C.íl.stellano
de ,la zona de Sevilla, 7. ~ •

D. Juan Ándlreu Zafont, del regi
miento Infantería Jaé,n, 72.

.iD. Ernesto Herrera Rabasa, del
mIsmo.

p. Gonzalo Martín Coca, del regi
mIC'nt6 Infantería S'icilia, 7.

D. Francisoo ICastillo de la Peña
d~l regoimj·ento Infantería Covadong~
numo 40.. .

D. José Rey Sá-nchez, del mismo'.
p. ¡Clemente Alonso García, del

mIsmO.

D. Enrique Pintos Bazán, del regi
miento Infantería All11a'l1sa r8

p. Modesto López ciav~, del tiegi-'
nuento Infantería MurCia, 37.

-D. Ange-l >Gómez Puga, <lel ,mismo
p. Julio Suárez Roselló, del Tegi~

mIento Infa.ntería Infante, 5. .
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D. Sa:d'Üld López Castro,. ;dispon1ble D. Pablo Yllescas .F<ernández¡de
yolunltado'en la cuarta reglOn. la z'o;n¡a de reClutamfento y 'res,erva de

D. Enrique Simón Romeu, de la Salamanca, S8.
zona de ,reolutamiento Y reserva de .D. Lorenzo González Lozano, de
Bat:ce¡'ona, IS. la zona de reclutamiento y reserva de

D. Fidel Domínguez Asensio, de la Segovia. 40.
misma. D. Jesús Sánc.hez Orquín, de la

,D. Samuel Cabrera die la Vega, de zona de reclutamiento y r,eserva de
la misma. . Pamplona, 29.

D Arturo Soler Martínez, de la CIr- D. Federico Tajadura Arnáiz, ,de la
cUll;c1:ipción ,de reserva de Vi11afran- misma.
ca del Panadés, 34. D. Aníbal Alonso Pérez, de la mis-

D. José Vi11alba Bueno, al servicio' ma.
de otros Ministeri·os ,en el Cuerpo de D M.adano García Santos, dél re-
Seguridad de Barcelon::.. . gimiento Infantería Burgos:; 36.
. D. Juan Ruiz de AlmIron y Cambrl, .D. José Viñas López, ,d'el mismo.

. a,l servicio de otr.os Ministerios' en el D. Guillermo Fra.u Figer.o-1a, ·de la
Cuerpo de Seguridad de Madrid. zona de reclutamiento y reserva de

D. Arturo O'Nei.ll Abajo, al servi.- Pallma, 4S.
60 de otros Ministerios en el Cuerpo' D. Pedro Lucio Benito, del regi-
de Seguri,dad de Barcelona. miento Infantería La Lealtad, 30
. D. Manuel Martínez García, en la D. Saturnino Curiel Carrasco. del

zona de r·eclutamiento y reserva de de Vad Rás, 50. .
Guardalajar.a., '27. D. EdmU'ndo Fernández Pérez, del

D. Bernardo Martínez Carballido, batallón Cazadores Tarifa, 5·
de la misma.. ·D. F<rancisco González Do·rado, se-

D. Me1ch>or de la Mue'la ,efel Cas- gundo ayudante ,die la plaza de Ba-
tillo, dispo)liMe voluntario en la quin:- dajoz. .
ta .región. D. Manuel Muzas Ibarz, de la zona

D. Cnsme López Moreno, de ,la zona de reclUltamiento y reserva de Lérida
de reclutamiento y ,reserva de Tar.ra- núm. 20.
gana, 19. ;O. Eloy Ríos Martín, de la mi.sma.

D. Ferlta...do Culebras Sola, ,de la D. Angel Soria Celayeta, a,l servi-
misma. cio de otros Ministerios en el Cuerpo

D. Arturo Hidalgo M·enés., ,de la de Seguridad de Valladolid.
-circunscrilpción de reS'e.rva 'de Vigo D. JuHán ,Corzo Matia, de la zona
núm. 66. de reclutamiento y 1"eserva ,dJe Valla-

D. Federico Manjón Organdoña, de dolid, 37.
la misma. D. M'anuel Méndez '.Rego, de la

D. Tom;Í.,s MOl"eno Pérez, de la zona zona de reclutamiento y reserva de
de redutanliento ,y reserva de Huel- La Coruña, 42 .
va, 8. . D. José Soto Rojas, al servicio de

D. RO\dlQlfo Jimeuo Márquez, de Ja otros Ministerios en el Cuerpo de Se-
misma. guridad del Ferrol.
. D. Manuel Madrigal Rodríguez, de D. Teófi,l10 Uorente Ruiz, de 1a cir-
'la <Circunscripción' de rese1"va de An- cunscripción de reserva de] Ferrol, 60.
tequera, 19. D. Luis Cano Bericat, al servicio

'D. Manuo! Cano Ros.a"do, de la mis- .de otr.os Minister,ios en el Cuerpo de
roa. Segurid1ad de La Coruña. . ,

D. Jua.. Cárdenas Jiménez,de ,la D. Gonzalo Blay Chorva, del regi-
zona de reclutamiento y reserva de miento Inia'nte·ría· Alcántara. 58.
Málaga, u. p. Francisco Montes Góme'z, del

p. Anto.io Campos Nav;¡·rro, de la mrsmo.
mIsma. D. Juan Mora Pulido, del regimien-

D. José 'Elías González, del xegi- to Infantería Badajoz, 73.
mielllto Infa.ntería Reina, 2.' ID. Fernando Sánchez P.uchol, del

D. BartoJ.omé Tejederas García, elel mismo.
mi'smo. D. Joaqufn' Medina Real, dell bata-

D. DNM:i",gü ArribaS' Sánchez, del llón Montaña Alfonso XII, 5.
mismo. D. Ange,l Calvo Herrera, ayudante

:D. AlI.hHlio M,iran,da 'Godo\y, del en la pJaza de Barcelona.
mismo. D. Luis Gil Pardo, del regimiento

D. Jo.sé García' Sánchez, .al s,ervicio Infantería Üitumba, 49. .
de ot1"o,s Uinisterios en e,l Cuerpo de D. Pedro Sugrañés Español, del re-
Seguridad ,de Huelva.·' gimiento AI,mansa, r8

D. MoIchor 'Cobo Medina, de la D. Arturo Calde,rón Azcona, del d'e
zona de reclutamiento y res·erva de La Cons'tituci6n, 29.
Jaén, 6. . D. Matía's Chavarri Artacho, del de

D. E'1llilio Uillán Gómez, ,del regi- Cantabria, 39.
miento Infa.ntería Guipúzcoa, 53 . D. Mauro Rodríguez Sáenz, dell mis-

ID. Elis,c<lI Vare1a Castro, de la cir- mo.
,cunscdpciqll de reserva de Valdeho- D. Eduardo Rubio' Funes, al ser-
1Wa.s, 64. vicio de otros Ministerios en el Cuerpo

D. Anto.io Rodríguez Mer.a, de la de Seguridad de Murcia.
misma. D. Aurelio Sancho García, 'dispo-

:,b. Luperdo Vd1luenld1as Rodrigo, del nibJ,e 'en ,la tercera región.' .
regimiento Infantería Ger,ona, 22. ID. Lorenzo Jiménez López, al ser_

V. Ma,rcelo Correa Sa'lwado, de la vicio d,;. otros Mir;iste¡:ios en l~ Sub
zona de ,reduta.miento y reserva de delegaclOn ¡die Haclenda de Cartagena.
Salamanca., 3&. . L D. Manuel García-:Luengo de Ma-
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D. Manuel MadroñerO" Rubio, d·e la
zona de Badajoz, 5.

D. Jua,n Fe1'llán,diez Gonzá,lez, del
regimiento Infantería A,lava, 56.

D. Antonio Rubert de ;1.. Iglesia, del
de Saboya, 6.

D. José Masalleras Escofet, del de
Verga1'a, 57. .

D. Justo Cousiño Alyarez, del mis
mo.

·D. Agnelino de Losada Gómez, del
regimümto Infantería Infante, 5.

D. Jerónimo Morillas Arenas, ·del
de La Corona, 71.

D ..Gabriel Campins Morey, segun
do ayudante de plaza de Palma.

D. Félix del Hoyo Orcazarán, CD

man<1'anrte militar del fuerte Enderm
cart.

.D. Cristóbal T{)rres Barca, del re
gimiento Infantería Cádiz, 67.

D. Juan Francis·co Pérez Melero,
del mismo. .

D. Hilario Argudo Martfnez, de la
zona de Cuenca, 4.

D. Apoli'nar Bautista Vi11ora, de
la misma.

D. Antonio Algarra Ráfegas, de la
misma.

D. Vicente Lahoz~Díaz Harraza, dis
ponible voluntario en la primera re-
gión. .

D. Guillermo Rivas LÓ'pez, ayudan
te de p'laza de Pontevedra.

D. BIas Castro Pérez de.L regimien
to Infantería Pavía, 48.

D. Oonstalnlcio Pérez D'omínlguez,
de la zona <1e Logroño, sr.

D. Ped1to A\lvarez Cortés,) de la
mIsma.

D. E'Vi,~~'¡-<il González Peral, del re
gimie.nto Infantería San Marcial, 44.

D. Luis Ferreira Luque, de la zona
de Avila, 33. •

D. Juan Montiel SánlChez, ayudan
te de plaza de Córdoba.

ID. Ra·fad Vallina 'Cancio, del regi
miento Infantería Príncipe, 3.

D. Francisco Valera. Bra:ChlO" del
,de Granada, 34~ .

,D. CániáJdq Garcíat1Fernández de
Retana, de la zona de Guipúzcoa, 30.
. D. Víctor ,Calderón Ferná'ndez, de
la misma.

,D. Dieg,o To'ledo Herrera, de la
z'o'nla de Tarra,gona, 23.

D. Manuel Delgado De1'gado, de la
reserva de Aleo,y, 27.
. D. J.o~ María Picó Lloret, de la
misma..l'

D. Juan Pérez Basilio, de la zona
'd;e Alicante, 15.

D. Manuel Tranzo Fuertes, del re
gimiMto Infantería Navarra, 25.

D. Cados Pa¡s,cual del Pobil, del
mismo. .

D. Juliáu Huertos BenÍtez, de-l mis~
:1110.

D. Pascual Martfil.,ez FI'anca, se~
gundo ayud:H1te de 1:1. plaz:l. de Zara-
goza. .

D. Emilio Aribolecl:¡, BaraYa11, del
regimiento Il1fal1lteda San Qui!1tín, 47.

D. Ernesto ,Gal'cía J?r:ldes, disponi.
ble en Lanche.

D. Moisés Moya Silva, del regi~

miento Inf~l1tería Grana.da, 34.
,no Enrí'que Adas Roidrlguez, del

regimietltCl Infa,ntería. Valla.doHd, 74.

28 de junio de 1930

D. Alberto. Valls- Buena, del rJC,gi~,

m~eD.to Infante>tÍ!a Valtado1ijf, i40
D. Fr~ncisco.Za'mibrana Hidal~o,

del regimiento Infantería Graruada, 34·
,D. Miguel García Ratia, ,de la zona

de Cádiz, 9..
. D. Luis Ruiz Castro, de la misma.

D. Nemesio Ruiz Casado', de la
misma. .

D. Francisco Carillo Carrillo, de la
reserva: de Algeciras, IS..

D. Juan Gragera Manín, al servi
ció de 'otros Ministeri-()'s CllleA Cuerpo
de Seguridad de Cádiz.

D. Gau·dencio Martín García, dis
ponible v.oluntario en la segunda re
gión.

D.. Ignacio Morales Delgado, .del
batallón Montaña Reus. 6.,

'D. León Reviriego 5ierr'a, del re
gimiento Infantería MaJhón, 63.

D .]'Ü'sé AlonsO' de Liévana Méln·dez,
del regimiento Infantería Gravelinas
núm. 4I. .

D. AlfoIlso Sastre N-omen, disponi
ble voluntario en la,quinlta región.

D. Francisco Gimeno Segarra, de
la zona de Castellón, 22.

D. Manuel MonroTt Guillén, de la
mi~ma.

D. Luis Vives. Bran, disponib'le·V'O
luntario en la quinta región•.

D. Raimundo Rebaque Hemández,
de la, zorua de León, 47.

D. Mariano Anto1Ínez Espeso, de
la misma.

D. Julio GonzálezCobreros, disJ.)o~

nible voluntario en la séptima regióm.
D. Cirilo Camazano Hernálild'ez, de

la zona ,de 'León, 47.
D. Teóñl.o, Zarca¡ Fernández, del

regimiento Infantería Asia, 55.
D. Alfonlso Hernández Segura, ayu

dante de las prisi,o'nes. militares de
Madrid. ""'"'"-

,D. Florelll'clO Maté Ruiz, ayudante
de la plaza de Burgo's.

D, Paulino Faerna 'Reguel'o', de Re-
gulares Alhucemas, 5. .

D. Faustino Berzosa Lorente, de la
zona de Teruel, 26.

D. Vicente Luis s¡ánchez,¡ de la
misma.

D. Manuel Bardos Olondriz, ayu
dante en la plaza ,de Pamplona.

'D. Tomás' Santo'nja Pérez, ,de la
zon'a de Córdoba,Io.

D. Bernardo 'Santo'la!l1a Jor·dán, de la
reserva ,de Pozo,blaJllco, 17. "

D. Aurelio Poyato López, de la
misma.

D. Francisco MOTales Merino, de la
zona de 'Córdoba, lO.

:D. Félix Aperador Corral, de la
zona de Madrid, ¡

D. Antonio Fernández Garcla, d'e la
misma.

D. Ramón Areste Andreu, ,de la
misma.

D. Manuel Hemando Sáiz-, de la
misma.

D. Marciano Fel'l1iÍÍndez Llabayol, de
la reserva de Alcalá, 3. '

D. Anc1rb;; Carreil'¡¡' Se'oane, al ser
vicio de 'o'tros Ministerio'S el1 el Cuer
po ele Seguridad de M¡¡;elri.d.

D. Emilio Muñoz Martín, del mis-
'mo.

.D. Manuel Car,mona Sáenz de Si
cilia, ,d"e1 mismo.

D.O.dm.142....
.D..Matrtín Serrano Sá».clllez, dis:po

ni~le voluntario en la. 1Jrimer.. región.
·D. Angel ,de la Hoz Escamilla, en

la misma situaCÍÓTh.
D. Juan Rodríguez llirallda, disp-o

nible en la primera. re~ió.n, .
D. Eduardo Fernández Fernández,

del regimiento Infantería. Vitoria, 76.
D. Tomh Ruiz Rubio, del regi

miento Infantería Ferrol, '5.
ID. Miguel Juarrenl Uoreno de

Monr.oy, de la zo'n.. de Vizcc.ya, 3:&·

D. Félix 1:foro 'Huertas, te la mis
ma.

D. Siro Gon.zález Díaz, de1regi
miento- Infantería Zam'Üra, ~.

D. SerafínCarid..a Negueira, ,del
mismo.
: D. Luis Carnicero, García., de la
zona ,de Coruña, 42·

D. Ricardo Asensi.o. CallJ.pra, dis
ponible voluntario en la. tercera re
gión.

D. Manuel González F1te.tes, en
la misma situación.

,D. Antonio' Burgos Férez, ,de la.
zon.a de Almería, 13.........

.D. Dallliel Gui'sado le Ts:u, de la
zona de 'Cáceres, ~1. .

D Lázaro Martínez SÓlO, ·del re
gimientO' Infanteria Córdoba, ro

D ,Ed;uardo' GllJrcía. J~DI..énez, .JeU
mismo.

D. Francisco Garcla Ayb, del mis
mo.

D. José Nozaleda de Se'ias, a.yudan
te en la plaza ,de Sevilla..

iD. Andrés Aragón i~ Brea, deL
regimiento Inafntería: Sa.. Fer11lando
·núm. XI. '

D. Miguel Rueda Navarr.., de la z'Ü~

na de Tenerife, 49·
D. Francisco Mifsut S:vs.so, al ser~

vicio de otros Ministeri~.s en el Cuer
P'O de Seguri'd;lJdl de Tenerife.

.D. Antonio Pérez Li.a.res, de la
ZO'lll:l de Tenerife, ~9·

D. Pedro Temprano Bl:l.lll!">o, del re
gimie11tto Infantería lS:ólJbel n, 32 •

D. Juan Ruiz Guillélt, coma:l1'dan
te milit!l:Jr ,del castillo ,de G.;¡,leras.
\ ID. Fran'dsco Espejo A~uilera, de~

regimiento' Infantería Ceriñola, 42 .
D. Santiago Martínez Vicente, ayU

dante en la plaza de Logroño·.
D. Ca1ixto, de la Cám:u,a Gómez,

de la zona de Ciudad Re:l.l, 3.
D. José Diaz Martín, té la mis~a.
D. Joaquín Garcla. }forato RUlz,

de las Intervencionles de Uelilla.
ID. Rafael Peña. Le'ó., :l.Y)lda:nte en

la plaza de Tenerife.
D. ¡Benjamín Allvarez Celeir·o,a.l

servicio de ,o'tros ).t[inisterio'8 en la.
Delegación de Haciend:l. ae Lugo.

D. Enrique :N.1:éI1.clez Tglesi;¡s, o¡\'e 1<1;
circuMcripci611 de resern de :Mon-
forte, 62. •

D. Ro,galio Fel'11ál1ciez Hevia, del
regil11ie11to Tnrfalltel'Ía Las l?:l.lmas, 66.

D. José Nieto' Ventura, .el misll110.
D. LuiS! GO'llzález ESl'ilil"a"de lll>

zona de' Burgos, 28. .
D A111Ié\ldeo Núil.ez Miranda, del

regi~1iento Infantería Ordenes Milita-
res, 77. .

D. Luis Lacueva Contel, del reg¡~
miento Infantería Aragó,nl, 21••. ~ _ , ....;$

, . _ .... , .....),~JJtii~
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REEMPLAZO

Oficiales die Tercio.

y reserva de Barcelonól.,. 1~, r.300 pe
setas por haber transcurn!l,o' ocho anos'
d'esde que cumplió les, .veillticinc,? ~e
servicio. a partir del pnmer'o' i.e Juho,
de 1930. .

D. Pedro Gonzalo de la. Cruz, ,&e1
batallón de Cazadores -ce lalO Na.vas,
ID, 500 pesetas por llevar veiaticinco
..ños d·e servicio a partir del primero·
de fobr'ero de 1927.

D. Aquilino Pa,dilIa Llanlos, del re
gimiento Infantería Ccut.., 60, 1.000
vesetas por haber transcurrido cinco
;'ños desde que cumplió los 'Tei'nticin
ca de servicio, a 'partir del primero
de mayo de 1930.

D. Manuel Sánchez Pérez, del re
gimiento- Infantería Isabel ¡,r, 32, 1.200
pesetas por haber transcurricLo siete
años desde que cumplió los veinti
cinco -de servicio, a partir del prime
ra de julio .de 1930.

D. Salvador Diez López, del bata
llón ,de Montaña Ibiza, 7, 1.200 pese
tas 'por haber transcurrido siete años
desde que cumplió 10's, veinticinco de
's'ervicio, a partir del primero de julio
de 1930.

ID. PaMo ILerga Expósito, de a.'Yu
dante de plaza de San Sebastián, 1.300
pesetas po·r ha.ber transcurrido ocho
años desde que cumplió los veinti
cimco ,de servicio, a partir del prime
1'10 de julio ,d'e 1930.

Alféreces.

D. Domingo Esc6bano Gitrcía, del
bat..llón Montañ'a Antequera, 12,1.100
peseta;s por haiber transcurrido' seis
años desde que c.umplió los veinticin
co de servicio, a partir del primero
de julio de 1930.

,D. AleJandro de la Rubi~ Vda, del
ba.tallón M'b,n'tafia Ibiza,. 7, 500 pe'se
tas por llevar veinMcinco año's de ser
vicio, a partir del primer'o' de abril
,de 1930.

D. Juan Martínez Manjón, ,d'el ba
tallón Momtaña Lanzarote, 9, 500 pe
setas por nevar veinticinco:o.ño·s de
servicio, a partir del primero 'de mayo
de 1930. .

Teniente, D. Luis Mari.. Cr·es;pto.
Guzmán, 500 pesetas por u,ev..r cinco
años de o,fidal, a partir €le! Jjlrimero
de juHo de 1930.

Otro, D. José Gonzále:¡; Fernállldez,
500 pesetas por llevar cinco ..ños de
ofici'al, a partir del primer,o, de jU'lio
d·e 1930. '.

'Otro, D,. Barto'l'Ümé YUllOlr M t1
nar, 500 pesetas por .llevar cililCO años,
de ofic.ial,apartir ,Ó!el prim'ere ,d'e ju-
lio de 1930. - .

'MaJdJrid 27 de ju.ntÍ'olile I!ll30.-Be- ,
renguer.

Excmo. Si.: Vista la. 'i!!S.1tcia qUe
V. E. CUl'SÓ a este lHnisterio en 22 del
me:~pr6ximo ,pasado, pr~o'VÍ.u por -el>
tell1ente coronel <;le In;fanteda... D. José
Lósada. Arteaga; ,en ,StÚp1icll, de llu.e s:ea
rectificada -la fecha de Su pase ll,sitúa-

dnco de servido, a pa·rtir de'! p,rime
ro de enero de 1930.

D. Pedro Duque E'stévez, ,del regi
miento Infantería Gravelinas, 41, 1.100
pesetas por haber transcurrido seis
años desde que cumplió los veinti
cinco de servicio, a partir ,d'el primero
de junio de 1930.

.D. Anronio Fassa Gómtez, del regi
miento Infantería Cádiz, 67, 1.200 pe
setas por haber transcurrido- siete
añ'o'& desde que cumplió los veinticin
co de servicio, a partir del primero
de julio de 1930. .

D. AdaI:berto Gárcía Vega, del ba
talló'u Montaña Lanzarote, 9, L300
pesetas por haber transcurrid,o ocho
años desde que cumplió 10s veinticin
C'O ·d'e servicio, a partir del primero
de julio de 1930.

D. Ernesto Lluch Sospedra, del ba
tallón Montaña Reus, 6, 500 pesetas
por llevar veinticinco años· de servi
cio, a partir del primero de julio. de
1930.

D. Vicente ManIlor Lillo, del ba
tallón Montaña La Palma, 8, 500 pe
setas por llevar- veinticinco años de
servicio, a partir del prime'ro ,¿'e ju
lio de 1930.

D, Joaquín Ortega Rosa, delba
talIón Cazadores La,Si Navas, la, LOOO
pesetais p'o,r in,aber transcurrido cinco
años des,de que cumplió los vei'nticin
ca de servicio, a partir del primer,o,
de mayo del 1930. .

D. Fe'lípe Sobradiel B'lasco, del re
gimiento Inf.antería Infante, 5, 1.300
pesetas por haber transcurrido ocho
añ,os desde que c.umplió '10 s' veinti
cinco ,de servido,. ,a partir del primero
de julio de 1930.

D. Félix García Iturrospe Martín'
Egídua; d:e~ reg~ltliento Infallltería
Jaén, 72, 500 pesetas por llevar vein
ticinco años '¿'e servicio, .a partir -del
primero de julio de 1930.

D. Martín Bravo Maraño, de reem
plaz,o, por herido en la cuarta región
500 pes.eta·s, por llevar veinticinco
años de 'servicio, a partir del primer'o
de junio de 1929.

D. Dionisia P.elayo M'000', al servi
cio de otr,o's Ministerios en el cuerpo
de Segurida-d ,de Salamanca, 1.100
pesetas; por haber transcurrido seis
años desde que cumpJ.ió lo,s veinti
·c.inc'Ü ,de s'ervici<o, a padir del prim:ero
de junio de 1930.

D. Cesáreo Raldua Morales, del r,e
gimienlto Infantería Príncipe, 3, 1.000
pesetas p-OT haber transcurridü cinco
año~ desde que cumplió los veinticin
co de servicio, a partir de'! primero de
juli,o de 1930.

·'D. Zenón Herrero Herrero, d-e la
Zona ,d,e rec!utami'ento y reserva dé
AvilaJ 39, 1.200 pesetas' por h\aber
transcurrido sieté añ,o's desde que
cumplió los veinticinco de servicio, a
partir ,d'el prhnero de julio de 1930.

D. Antonio Múftoz F'ernández, al
s,ervicio de otros Ministerios en el
Cuerpo ¡d'e SegurÍ'dad de Barcelona,
1,000 pesetas por haber tt'anlScurrido
cinco ailo·s desde que cump'lió los vein
ticinco d,e ,servicio. a partir del pri-
mero ,d,e marzo qe 1930. .

D. Melitón Gómez de! C¡¡,sái' Ar
mentía, de la 20m." de retlut¡llnielÍto

D. Alfredo Rico Sánchez, del ba
tallón Alba de Tormes, 2.

D. Miguel Viñas Martín, &1 mis
mo.

D. Jouan Ottiz Gascón, del regi
miento Infantería 'Córdoba, 10, 1.200
pesetas por haber transcurrido' siete
años desde que cumplió lo·s, veinticinco
de servicio, it partir de primero de
julio de 1930.

,D. Manuel Aguileraj Gómez\ del
regimiento IniÍantería Ceuta, 60, 1.100
pesetas, por h<Lber tran:scu·rido seis
años desde que cumplió 10's veinti
cinco de servicio', a partir de primero
de enero de 1930.

D. Antonio AzorÍn Santos, del Ter
cio, 500 pesetas p:or llevar veinticinco
años ,de servici'o, a partir ,de primero
de no,viembre de 1925.

D. Co'nstantillo Baño Cabezón, del
regimiento Illfallitería Ferrol, 65, 1.300
pesetas por haber transcurrido ocho
años¡ desde que cumplió los veinti
cinoo de servicio, a partir de primero
de julio de 1930. .

D. J ulián 'Gallego POTrO, del Ter
do, 1.100 pesetas por' haber transcu
.n:id'o seis años des'de -que cump'lió los
veinticinco, a partir del primero, de
julio ,d e 1930.

D. Pedro Escuder-o González, ayu
.dante del Castillo de Santla Catalina,
1.400 pesetas por haiber trall'scurrido
nueve años desdequecumpliéi 10s
veinticinco de servicio, a partir del pri
mero de junio de 1930.

D. Antoni~Sarmerón Ma'rtí'nez, :del
regimiento~· Infantería Badajoz, 73,
1:000 peset;¡,s por haiber transcurri.d'o
cinco años. desde que cum1;>lió los vein
ticinco de 'servicio, a partir del pri
mero de julio' de 1930.

El mismo, 1.100 pesetas por haber
tran'slcurrido seis añ'o'S des·de Guecum
pIió los veinticinco de servici~, a par
tir del primero de julio de 1930.

.'D: Santi;¡go Milla Servet, ,d,el re
gImIento Infantería Sa;¡n Fernando, u,
500 pesetas por llevar veinticinco años
1e . s,ervicio, ;¡, partir del primero de
Juho ,d'e 1930.

D. José de Cózar Rodríguez, del
Tercio, 1.200 pesetas por haber trans
currido siete años des,deque cumplió
los veinticine:o de servicio, a partir
del primero de juHo' de 1930.

D. Ricardo Olomibra'd,a Miró, del
ibataalón Miontiñ~ A,Jifonso' XI,I, 5,
1.100 pesetil's por ihaber tralllscurriid.o
seis año,s desde que cumplió los vein
ticinco .de serviciO', a partir del pri
mero ,c\'e- ju¡¡'O' de '1930.

D. BIas Martín Rosado, ·del Ter
cio, I.lOO pes,eta,s po'r ha,ber transcu..
rrido seis ;;¡ñ,O!s. desde que cumplió
los veintidnco de servicio, a partir del
primero de juliO' de 1930.
- D José Igu'a'l Martfnez; a,1 servicio
de otros Min'í'i'terios en la, subdelega

-ción de Hac.ienc\a de Cartagena, l.IOO
pesetas por haber 'transcurrido seis
añ'o,s desde que cultllplió los vdnticin
ca de servicio, a partir ,d'el primero
de juHo de I930.

:D. José Díez Martín, de disponible
volu11ltario. en la cuarta r'egión, 1.100
Pes,etas por haiber transcurrido s,eis
años des.de que cump.lió -los veinti-

·",=:,~",.,.~JÍL·~.i:..f..J:;-:;::.~~



Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército. Señor...

VUELTAS AL SERVICIO

816

ción de reelSl{l1.azo por enfermo; tenien
:do en cumta. 10 'informado JlOr V. E. en
14 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que la real or<:len
de 5 de ma;ro del corriente año (DIARIO
,OFICIAL nú•• I02), ;por la que se con
:firmaba el pase a reemplazo por en
ferrnQ. 'en 'eli<ta Corte al j;efe de rceferen
da, seenti.enda rcectifioada /tu el senti,..
do de que dicha declaración de r.e¡em
'Plazo es a pa,rtir del día II del eX[Jre
sado mayo y no de€de primero de
abril, como· e11- la misma se deda.

·De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 'de junio de 1930.

BERENGUEF

Señor Capitán gener",l de la primera
regióo.

Señor Interventor general<lel Ejército.

¡ .

· Sermo. Sr. : Visto el' escrito de
V. A. R fecha "4 del actual" danElQ
cuenta de haber deoIarado, con carác
ter provisiClltal, en situación de reempla
zo por enfermo, a paortir del día 8 del
mismo mes y con residoocia en Corne
llá, de esa provincia, al comandante de
'I:n,fantería D. José Visiedo Ferrer, del
regimiento La Corona núm. 71, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien coofirmar
.la determinación de V. A. R., por ha~
per.se cumplido los requisitos que pre~
:viene la real orden de I4 de enero de
,r9I3 (C. L. núm. 19).
· De real orden lo digo a V. A. R pa
ra su conocimiel.1to y demá:s efectos.
.Dios guarde a V. A. R 'muchos años.
Madrid 26 de junio de r930.

DÁMASO BERENGuER

',Señor Capitán general de k. cuarta re
gión.

,,., ,Seño'res Capitán general de la terc'éra
l!fgió? e Interventor generAr del Ejér-
Cl1:\1). 1;. h

\..'.. "". .
';", ~::"~·4

, .~.

SUPERNUMERARIOS

Sermo. Sr.: Conforme con 10 so1ici~
tad-o po,r e,J comandante de Infantería
D. Diego Co1omo Montilla, del batallón
de montaña Reus núm. 6, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien ColI1Ce
derle el pase a la situación de super
numerario sin sueldo, con arreglo a 10
que determinan los reales decretos de
20 de agosto de .r9'l5 y 24 de' febrero
último (C. L.. núm. 275 y D. O. nú
mero <t5), quedando adscrito para todos
los 'efectos a la CiJJpitak1ía general de la
pdmera. región.

De real orden 10 digO' a V, A. R. pa
ra su. conocimiento y dem,{Í,ls efectos.
Dios gtta.l'de a V. A. R. muchos afios.
Madrid :26 de jU11io de 1930, .

DAMASO B;r;:RENGUER

Sefíor C:tpit{l11gelleral de la cuarta re"
gión.

Sei'iores C.p,itán general de la primera
regió. e lJnterventor general del Ejér-

· eito. .

28 de junio de 1930

(Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el teniente de "Infantería (E. R)
D. Salvador Galindo Sáez, en situación
de dis:ponible volUlntarJ.o, con residencia
en Tetuán, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a ibien concederle el 1?'lSe a la de super
numerario sin sueldo, en' su actual re
sidencia, can arreglo a lo que determi
l1an los reales decretos de 20 de agosto
de 1925 y Z4 de febrero último (Colee
eió,. Legislativa. núm. 275 y D. O. nú
mero 45).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. R fecha Ir del mes actuai, dando
cuellta de que el teniente de Infante
ría D. José Arija Valenzuela., de reem
plazo por herido en esta región, se halla
curado y útil pá,ra el servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien resolver vuel~

va a activo, quedando en situación de
disponvble forzoso en la misma región,
hasta que le correspooda {ser colocado,
según preceptúa el real decreto de 24 de
febrero último (D. O. núm. 45.)

De real orden 10 digo a V. E. para
su concimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 junio de r930.

BERENGUER

Señor Capitán general de ia primera
región.

Serror Interventor general del Ejército.

".'.Excmo. Sr. : Visto el escrito de
V. E. fecha 14 del mes actual, daXJdo
cuenta de que el teniente de Infantería
D. José Luengo Camps, de reemplazo
po,r enfermo en esta región, se halla
curado y útil para el servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien resolver
vuelva a activo, queda,¡odo en situación
de disponible forzoso en la misma, has~
fa que le corresponda ser colocado, se
gún preceptúa el real decreto de 24 de
fe.brero último (D. O. núm. 45).

¡De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muohos años. Madrid
26 de junio de 1930.

BERENGt1ER

Señor Capitlá~1 gooeral de la primera
regiól1.

Safiol' Il1terventor gmeral del Ejército.
~ "'iI!t!t''''_''''_''.'''''''L''' _

socclno do CalUllJarfl VlIrlll elbllllar'

aONCURSOS

Circular. IExcmo. Sr.: Con arreglo
al ªrtícul~ 26 del ,reglamento aprobado

O. O. núm. 142

por real orden circular de Ir 4e junio
de 1919 (D. O. núm. 129), el Rey (que
Dios guarde) ~e ha servido dispooer se
anuncie concurso para proveer una va-,
cante de sargento de Caballería secre

.tario de causas de la circunscripción del
Rif.

Los aspirantes a la misma promove
rán sus instancias· en el plazo de vein
te días, a partir de la fecha de la pu
blicación de esta real, las que serán
cur'sacias directamente por los jefes de
quienes dependan al Jefe Superior ¡de
las Fuerzas Militares de Marruecos.

J)e real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de jooio de 1930.

BERENGUER

DESrINOS

,Slermo. Sr. : De conformidad coo;
10 propuesto por la Presidencia del Con
sejo de Ministros (Dirección general de
Marruecos y CoI0!-1ias), el :Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el sargento de Ca,ballería Manuel
Montón Abril cause baja en la situaJCÍón
de "Al Servicio del Protectorado", por
ha:ber dejado de pr.estar servicio en la
Mehal-la Jalifiana de Gomara nílm. 6"
debiendo incorporarse al regimiooto Dra
gones de Montesa, ro.o del Arma, Cuer
po de su procedencia.

,De real orden 10 digo a V. A. R.
liara su conocimiento y demás efectos•
Dios guarde a V. A. R muchos años.
Madrid 26 de junio de 1930.

DAMASO BERENGUER

Señor Capitán general d~la cuarta' re
gión.

Señores Jefe SUllerior de las 'Fuerzas
Militares de Marruecos, Director ge
ceral de Marruecos y Colonias e In
terventor general del Ej ército.

Excmo. Sr.: De confo,rmidad con 10
propuesto por V. E., el Rey (q. D. g.)
se ha servido <:'Hsponer que los soldados
de CaJb.allería José de la Igles·ia Valde
soyro y Rafael Fernández Parraga, de
los regimientos de Húsares de la Prin
cesa núm. 19 y de Pavía núm. 20, res
pe-ctivamente, pas.oo destinados a la Es
colta Real en concepto de guardias, de
;biendo verificarse el alta y baja corres
pondiente en la próxima revista de Co~

misado.
,De real orden 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos. aííos. M'adrid
26 ·de junio de );930,

Señor Comanl<!e.t1te general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Señores C¡¡,pitán general de la primera
tegióne Interventor general del Ejér~

cit!>.



D. O. núm. 142

PREMIOS DE EFECTIYWAD

Circular. ¡Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
a ·lo.s jefes oficiales de Caballería que
figuran en la siguiente relac.ián que
prilllcipia con el teniente· coronel don
Fernando Casas Gancedo y termina
'Con el alférez (E. R.) D. Anastasia
Gonzalo Cabornero, el p,emio de efec
tividad que a oada uno. se le señala,
por mallarse comprendidos en la real
ünóen circular de 24 de junio Ide 1928
(D. O. núm. 140) debiendo empezar
a percibirlo a partir de las fechas que
se indican, salvo los comprendidos em
el apartado cuarto de la regla .segunda
de la me1'lc.ianada real orden para los
que se seguirá la norma que en dicho
apartado se determina.

,De real orlden '10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos,
Dios guande a V. E. muchos años.
},!J:adrid 27 de junio de 1930.

BERENGUER
Señor...

RELAcroN QUE SE CITA

Tenientes coroneles.

iD. FernaJl1'do Casas Ga·ncedo, del
Consejo Supremo del Ejército y M'a~

rina, 500 pesetas por un quinquenio,
por efectividad, desde primem de ju
nio de 1930.

.D. Eusebio Sim:ano R'Üig, de la in·s
pecci6n de la octav,a zona pecuaria,
.$00 peset:l!s por un quin¡qu.enio, por
efectivDáa:d, ,de&de primer,o· de may·o
<le 1930.

D. AntonilO Gonz:Íi1ez B1r·avo, al ser
vicio de otr·os M·iniÍsteTios, en la pri
mer,a; .regi6Ill, 500 pes.etas por un quin
quenio, ',ptor 'Cikctividad, deslde primero
de julio de 1930.

Comandantes.

,D. Ramón de Mora-;Figueroa y Fe
ner, del depósito de recría y doma
de Jerez, LIOO pesetas por do·s quin
quenios y una anualidad, par efecti
vildad, desde primero de aJbdlde 1930.

D, Antonio Femández Heredia y
Adalid, disponilble en la primera re
gión, Lloo pesetaJs por dos -quinquenios
y una anualida'd, piar efectiviió'ad, des
de primero de aJ1J.dl de 1930.

D. José Gonzállez y Camó, jefe lo
cal de Educación física, ciuda·dan·a 'y
prcmilitar de Purchena (A;Jmería), pe
setas LIOO por dos qllinquenios y una
anualiu-ad, por efectividad, des,ó'e pri
mero de jun{o de 1930.

D, Román López Bueso, de este
Mil1isterio, r.roo pesetas 'por deis quin
quenios y t111la a'nualidad, por efectivi
{l'ad dc'sde primero de julio de 1930.

D, Alfonso Areitio Elio, del par,que
ue armamento y. reserva de Art111e
ría de la primera. región, LIoope~etas
por dos quinquenios y ul;a anua'¡ld~d,
por efectividad, desde primerlO de JU
nio de 1930,

D. Gregario Garc.ía Astriain dell de
pósito de recría y doma de Jerez,. LOOO
'pesetas por ,dos quinquenios, por efec
tividad desde p.rímero de julio de 1930 ,

D.. Antonio Gómez Romero, del re-

28 de junio de 1930

gimiento Lanceros de Sagunto, octa
vo de Ca;ballería, r.ooo pesetas por do,s
quillC(ueni'os, por efectividad, 'desde pn
mero de junio de 1930.

D. José Benítez Armas, al serV1ClO
de otr·os Ministerios en la primera re
gión, 1:000 pesetal, por dos qui:lque
n10s, por efectiv1Iáad,. desde primero
úe junio de 1930.

D. Salvado·r de Lacy Zafra, dis'po
n1ble forzoso en la t~rcera región, pe
tas r.ooo por dos quinquenios, por
efectividad, desde primero de julio {le
1930. .

,D. Juan Ma'rtín Gómez, 4el depósito
de ca.,ballos sementa.les de ·la primera
zona pecuaria, r.ooo pesetas por ·do~

qui11lque'll'ios. p.or efectivid,d·, {les'ele llr-l
mero de jn,lio de 1930.

'D. Miguel Tuero de la Puente, di,s
ponible forz'oso en la. cuarta regi6n,
1.000 peseta;¡s por dos quinquenios, por
eefctividad, desde primero ·de juli'Ü de
1930.

D. Carlos Palanca y Martínez-'For
tún, disponi'ble forz'oso en la segunda
región, LOoo pesetas por dos quin'que
nios', llo·r efec.tiv~daJd', desfd~ primero
de ju¡¡'o de 1930.

D. Miguel Domenge Campos, dd
regimiento de Cazadores ·de M.aría
Cris titll'a, 27.0 de CabaUBría, 1.000 pe
setas pordo·s quinquenios, por ·efec
tividad, desde primero de julio de 1930.

D. FernandO Sánchez-Le!d,es-ma y
Aleda, a¡yu1dan te ,de .campo· del Ge
ner<ilde la. novena bri,gadade Caba
llería, 1.000 pesetll!S por dos quil1'que
ni'Ü.s, poo'r efectiv~dlad, desde primero
de julio de 1930.

D. Rabel del Solar Viv·es, dispo
nih1e forzo,so· en.la teecrra regióill\
1.000. pesetas por idlos quinquelllios, por
efectÍ'vidad, des¡d:e primero de julio
de 1930.

D. P,edro Jiménez Recio, disp·oni
ble en.la sépti;ma región, r.ooo pese
tas por dos quinquenios, llor efecti
vidald, desde primero de julio de 1930.

'D. David Suárez Yarza, dispol:1ib'le
en la séptima región, r.ooo pesetas por
dos quinquenios, por efectivi'd,ad, \de-s o

de p~imer'o de Julio de 1930. .'
(D. Miguel A1varez Garcta· ,de

este Mi,wisterio, LOOO pesetas por dos
quin1quenios, por efectiviClad, desde
'primero de julio de 1930:

ID. Rabe·l Saman,iego RJoddguez, de.l
depósito de calballos ~ementa.les ¡de la
séptima zona pecuana, LODO pesetas
por d-os quinquenios, por efectiv~d;ad,

desde primero' de julio de 1930.
.D. José Moreno Díaz, supernu~e

rari,o sin suddo en 'la sexta reglOn,
1.000 pesetas por dos quinqu.enios, llar
efectividad, de-sde primem de julio de
1930. ,

D Germánl Stasso y Roman, del
reghniel1to Húsa.res Ide la Princesa, 19."
de Caballería, LOOo pesetas por do's
quinquenios, po¡- efectividad, desde
primero de julio de 1930.

D Argentino Polo· A'l-onso, ayudante
de ~a111Po del Geiteral jefe de la cir
ctms.eripcíón de 'Melilla, 500 pesetas
port1n ,quinquen!o,. por efectividad,
desde primero ¡de Jub,o de 19-30.

Capitanes.
D, Francisco Jiménez Alfara y Ala

minas, d'el regimiento de Lancer·os de
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Sagunto, . octavo de Ca.ball ería, 1.100
pesetas por dosquinqueln'Í-o:s y Una
anualidad, po refectivida;.d; desde pri
mer,o de julio de 1930.

ID. A11Itonio Baceta Durán, del de
pósito de recría y ,doma ete Edja, LIOO
pesetas por dos quinquenios y una
anualidad, por efectividad, desde pri
mero de julio de 1930.

D. 'Manuel Murillo Lo.yola, del re
gimiento Cazado.res Alcáñtara, I4. 0 '<le
Caballería, LIGO pesetas por dos quin
q?-enios y una anualid.ad, por efecti
VIdad, 'desde primero de julio de 1930.

D. Fernando Fermánde21 Pérez d-el
regimiento Lanceros del Príncipe; ter
cew de Saballería, LOOO pesetas por
dos 'quinlquenios, por efectividad, .des
de primero de julio de 1930 .

·D. Manue.J Camarer'o M:aldonado
de<l depósito 'tie caballos sementales d~
la quinta zona pecuaria, 1.000 pes.etas
por dos quinquenios, por efectividad
desde p·rimero de julio ,de 1930. ' '

D. Antonio Román Castejón de la
S~cciÓin de ContalbiJi.da.d, de Cap,ita
ll1a general!' d·e ¡al segun,da regi6n,
1.000. p.esetas p·or dos, quinquenlÍos, por
efectlvIdai)i, desde prlmer'o de juli'Ü de
1930. ,

~D. Felipe Ramos Crespo, de.1 regi
mI'ento La-nceros' 'deF.arnelsio quinto
de Ca'ballería, 1.000 pesetas por dos
quinquenios, po·r efectivida:d desde pri-
111ero de juHo de 1930. '

iD. Fernand,o. Freyre y 'Garcia Lea
niz, de,J depó.sito de catballos sementar
les de la ,segunda zona pecua,ria, Looo
p.e~etas por dos !Juimlquenios, por eiEec
tlvvd:l!d, desid:e pnmero de julio de 1930.

D. AI?-tO,nlO ReJoolle10 Meynet, del
estalbl·eclmlel1Ito. de Crla calballar deL
Protectorado en M.arrnecos, 1,000 pe
s~tas por dos quinquenio's, por efe{;ti
vld:lid, desde primero de julio de 1930.

,~. ;A<Hred'Ü Mediavilla Garrido, ,d,el
r'e~lmlento .de Caza;oores 'óe Ta;laveora,
15.. de C:aballería, 500 ·pesetas por un
qumquenl?, po'!" ef.ectividad, desde pri
mero de JUJllO de 1<)30 • .

D. A,ng.eJi Loibo ·de Noriega, del
estwbJ.eclmlento de crfa caballar del
Protectorado· en M·arruecos, 500 p'e
s~tas por, un quinquenio, p·or efecti
vlldad, d~,~de 'Prim,ero 'de junio de 1930.

D. Juho Garcla Fernán'dez de la
,ESCUda de Eiquit~ció:n ,M,iJit~r, 500
~e~etas p'or un qU1nquenlO, por efec
tiVIdad, desd,e primero de julio de 1930.

.:q ~lltonlO Puerta Hernández, del
regI.mlento LaJ:!c,er,os de 'la Reina se
gun'do. de C~'halIería, 5Qo peseta.s' p,or
un. qUlllquelll'o, por efectivÍ'!::1<lJdl desde
prlll1em de juJio de 1930. '

Capitán (E.' Ro)

,'D; Diego Lorenzo Mor,galc1ó, de.l re
glmlel1to de Cazadores 'de A!lmansa
13',0 de Ca;ballería, 500 peseta,s por ud
qumquelÜO', p,o'r efectividad, desde pri
mero de octubre de 19'29'.

Tenientes.

.5?~ pesetas por un qui1equenio, por efee
tlV'Idad, desde primero de jimio de 1930.

.D: Pau1lino León 'J;'rigueros, del re
glml·ento LanlCeros de la Reina, segun-
do de Cáballería. '
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Excmo. Sr.: Vista la instancia cur~
sada por V. E. a este Ministerio eo 27
de marzo último, !promovida pOI' el cabo
de compl~mento del regimiento de Ar
tillería ligera l1úm. 7, Emctedo Este
fania Cuadrao,en súplica de que se
consiogne en su docttm<mtad6n militar
quc es hijo de los excelentísimos seño
res D. Etlrique y doña Josefa, en lu
gar de Enrique y ,Josefa, como viene
figurando: Resultando comprobado por

!BElUl:NGUER

Alféreces (E. R)

Secclon do Rrt1l1erfa
COMISIONES

ESTADO CIVIL

sito centroll ·de remonta y compra, pe.
setas 1.100 por dQs quinquenios y 'Una
anlua1ida:d\por efectividad, desde pri
mero de juliq. de 1930,

D, José Murcia Fernández-'Mera,
del .depÓ,sito ,central -de remonta y
compra, 1.100 pesetas por dos quin
quenios y una anua'lidad, p'0r efecti·
vidad, .desde primero de julio de 1930.

D. José Luis 1fartínez González,
dd regimientv Dragones :<le J\,:[ontesa,
décimo de Caballería, 1.000 pesetas
por dos quilllquenios, por efectividad.
desde primeno de junio de 1930.

D. Fernanelo Garda 'Rica, de.! rc
gimiento Cazadores· de Tetuán, 17.0

Je Caballería, 500 pesetas por un quin
quenio, por efectividad, descle primero
de ju,nio de 1930.

D. Felipe Herrero Gutiérrez, del re
gimiento Cazadores de Talayera, 15.0

'de Caballería, 500 pesetas por un quin
quenio, pClr efectividad, desde primero
de junio de 1930.

D. Anastasia Gonzalo Calbornero,
del regimiénto Oazadores .de María
Cristillla, 27. o ,de Caballería, 500 pe
setas por llevar veinticinco añ·os de
servicios, apattir de primer,} de julio
de 1930.

Madrid :27 de junio de 1930.-Bc
renguer.
-----, .._.....,....__....-.-...-...,....-

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que
el cabo de ooreros filiados de Artillería,
Dionisia Slánchez Silvestre y el obrero
José Ros Ballesta, ambos de oficio ajus
tador, pertenecientes a la tercera secciÓlJ
afecta al Parque de armamento y reser
va ¡egional de Artillcría núm., 3, y des
tacados en la FáJbrJca Nadonal de Pól
voras (Sección de Murcia), pasen al
regimiento de Artillería de costa nú
mero 2, para los traJbajos de artillado
del material de 3811 cm. Vkkers, en
la Base Naval de El Ferrol; disfrutaD
do un jornal de Ir pesctas durante sus
traibajos.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muC'110s años. Madrid
26 de junnio de 1930.

Señor...

pesetas por dos quinquenios y una
anualidad, por efectividad, desde pri
mero de julio de 1930.

D. Juan Palacios Domin,go. deo! de
'pósito 'de canallas seme.ntales de la
quinta zona pecuaria, 1.100 pesetas
por dos quinquenios y una anualidad,
por efectividad, desde primero de ju-
lio de 1930. .

D. Policarp'0 Blanco Muñoz, del
depósito ·1e caballos sementales de
la séptima zona pecuaria, 1.100 pese"
tas por dos quinquenios y una anua{i
dad, por efectividwd', desde primero de
juli·o de 1930.

D. Francisco Hernández Sáruchez,
de la Escuela de Equitación miEtar,
LIGO pesetas por dos qui·n'quellios· y
una anualidad, por efectivida1', desde
primero de junio de 1930. .

D. Arturo Gil Fresco, del Grupo '¿e
Fuerzas Regulares Indígenas de ~fe

lilla, 2, 1.100 pesetas por dos quin
quenios y una anuaclidad por efecti
vidad, desde primero d'e julio tde 1930

D. Cipriano Romero Ortega, del
regimiento Cazado,res de Alfonso XIII
24. o de Caballería, 1.100 pe.setas por
dos quiruquenios y 1ma anualvdad, por
efectividad, desde primero de juHo !de
19'30.

D. M'anuel Marco Iriarte, del regi.
miento Cazadores de. los Castillejos,
18.o de Ca'ballería, LIOO pesctas por
dos qui1niquenios y una anualidad, por
efectividad, deslde primero de julio ,de
1930.

ID. Juan Guardiola Riba, de'l regló
miento Cazadores de Tetuán, 17: de
Oal!:Jallería, 1.100 pesetas por dos quin
quenios y una anualidad, p'or efec.ti
vidad, desde primero ,d·e julio de 1930.

·D. Aurelio Esteve González, ,del re
gimiento Cazad·ores de Tetuán, 17:
de Caballcría, 1.100 pesetas, p·or dos
quinqucnios y unta anualidad, p,or efec
tividad, desde primero de julio de 1930.

D. Artur·o Villanueva López ·del re
gimiento Cazadores de A]buera 16: de
Caballería LIoo pesetas por dos quin
que11ios y U'l11a anua!liodad por efecti
vidad, desdc p.rimero dc ju·li o' de 1930.

D. Pcdr'Ü Ardila Arr.oiyo, disponi
b'le forz·oso en ola primera región, LIOO
pesetas por dos qtti11'qucnios y una
anualida:c1:, por efectividad, desde pri
mero de julio ,de 1930.

D. Oarlos Calderón Azcona., del rc
gimiento Lal1lcer'Üs de Bor,bón, cuarto
de Ca:balle,ría, 1.100 pesetas por dos
quinqucnio·s y una anualid'ad, por efec
tividad, desde 1)rimero dc ju'lio de 1930.

D. José Latorre 'Gómez, id'el rcgi
miento Húsares de la Pl'Í1nlcesa, 19:
de Caballería, 1.100 pesetas por dos'
quinquenios y una anualidad, p·or efec
tivIdad, desde primcr,o de ju'lio de 1930.

D. Francisco RuNo Alldújar, del re.
gimiento de Lanceros Bspana, 561"
timo de Caballería, uoo pe,'etns por
dos quinquellios y U11U nlltualidad, pO.I·
Qfectivi¡l\'ad, de&c1e 'prhllero de juno de
roso.

D. Rafael Reina Agudo, del re'gi
miento· Lallcer.os de SagUnto, octavo
de Caballel"Ía, 1.100 peseta·" por dos
Cluinque,niios y una anualidad, p,or efec
tividad, desde pril11cro de julio de
1930. .

D. Angel¡ Sánc,hez GÓl11ez¡, del depó-

D Alv:tro SorianO' Muñoz, de re
gimiento La·n.ceros de ·la Rein:t, se
gundo de Ca'ballería.

D. Jesús Souto Montenegro, del re
gimiento Caza'dores ,de Alfonso XIII,
24.0 de Caballería. .

D. José Gonzá:lez de Heredm y
Aniel Quiroga, del Grupo de,Fuerzas
Regulares Indígenas, de Tetuan, .1.

D. Aiario Merin;o 'Cid, del mIsmo.
D. Salustio González Regueral Lo-

sada, del mismo. . .
D, Victoriano Hernández HIguera,

del ~eg¡miento La~ceros de Farn:esio,
qui!lto de oCa:ballen~r

',D. Gonzalo Val1e}c y Peralta, de!
regimiento Húsares de la Princesa,
19. 0 ,cie Caballería.

:D. Luis Vidal Gutiércrez, de la
Academia de Caballería.

D. Julio Cancio A:legui,del regi:
miento Cazadores de Calatrava, 30.
de Caballería,

D: Francisco Padrón Corbacho, <le1
mismo.

D. Joaquín Escriban.o Ba'ls~lobre,
del regimiento Cazadores A1cantara,
14.0 de Caballer1a. .

D. Ma;n.uel Sánchez Ü'laechea, del
depósito de ,ca!ballos. sementales de la
primera zoma pecuana.

.D. Luis López Muñiz, de la cua:ta
sección de la Escucla Central de Tiro
de'¡ Ejército.

D. Dall1.JeL AILol1i:O Ga·rcía, del esta·
blecimiento' de cría e~bal1ar del Pro
tectorad.o en M;¡;rruecos.

Tenientes (E .R.)

D. Manuel Pernia Cañero, de'! de
pósito de recria y d·oma de J crez, 1.200
pesetas, po.rdos ,qu!n~quenios y Id~s
anualida-dcs, por dectIvIdad, desde prl
mer,(} de julio de 1930.

D. Francisco Ruiz Go'dínez, '~eJ
regimienttO. D:ragones dc Numancla,
onlce de Caballería, I.200 peset?-s po'r
dos ,quinquenios y do,s. an'Uahd~de.s,
por ,efectivid"ad, desde pnmero' de J<l'ho
de 1930. .

D. José Martíil1'ez Btlanc:,s, ·dd re:
ghniento Húsar'es de la Prmc:esa, 19·
de Caballería, 1.200 peset.as por dos
quinquenios y cJ¡os. anuaj¡dad~~,. p·or
efectividad, dcsde pnmero de Juho de

1'930
, "11 d 1D. Antonio Serrano TrUJl o', ,e

reginüento de Cazado'res l(tC Mana
Cristina 27,: de Caballería, 1.200 pcsc
tas p,or' ·d·Ósquinqucnios Y frO'S .anu¡J.
lidadcs, por efectividad, desde pnmel'o
de julio de 19'30.

D. Jua'l1l Torres Martínez, del de
pósito de caJbaIlos sementa:les ,de H~s
.pitalet, 1.200 peset~s po·r dos ·qUll;'·
queuios y dos ,anualldades, por efcctl
vidad desld:e primel"o' de julio de 1930.

.D. Juallllle Mata Valenciano y FeI'"
nández del regil11iel11to Cazadores de
Ca'latrt~va, 30.0 de CabaIlcr~a, I.100 pe
¡;ctaB' por dos quj'11«1,t~el1jofs y Llll(L
¡mttnlidnd, por efectlvh1a'c1, de~de pI'I"
mor.o de ju'lio de 1930.

D. Mm11lcl ,1fwbio Duoí'lns, del dc·
p(¡~it.,) (te ree,ría y c10ll1~ "l'e ~ere.z,
1 .IOO pe~etas 11,01' dos qUll1qUC11l0S 'Y
una anualidad, por efectividad, desde
pri111Cl'Ü' ele julio -de "930.

D. Rafael GonzáJez RttÍz, del de
pósito de recría y doma de Jerez, 1.100
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secclol fl Iteclntamlento 11 InstrucetOft
L:VCENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cadete de la Academia
GeneraJ ~i1itar, D. AlvaTo León y
Queipo de Llano, m súplica de que se
le autorice 'Para disfrutar durante las
próximas vaca,ciones de final de cursO
veinte días de permiso en París, Vkhy
y Biarritz (Francia), el Rey (q. D. g.) ,
ha tenido a bien acceder a la petición
del recurrente, el que tendrá en cuenta
10 que -determinan los artículos 47 y
64 de las instrucciones a:probadas por
real orden circular de 5 de junio de
1905 (e. L. núm. 1DI). '

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de juc.io de 1930.

,Excmo. Sr.: Debiendo continuar .eI,1

los cursos de las es~cia1idades médi-.
cas que se expresan los capitaItes mé<1i
,cos nombrados alumnos de los mismos
por real o~den de 28 de septiembreú1
timo (D. 0, núm. 214), todos los cuales
figuran en la .siguiente reladÓln, que
principia con D. Antonio Sierra For
niés y termina cor¡ D. Justiniano Ma-

DIETAS

------_....... ""......-------
Señor Director de la Academia Gene

ral Militar.

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor ,generaL del Ejército,.'

Secclon de sanidad
;SAJAS

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V,' E.
de fed!.a 13 del corriente mes, dando
cueuta a este Ministerio de hiber sido
condenado a 1a pena de seis meses y
Un día de presidio correccional por cada
uno' de los delitos, de que fué autor
el maestro herrador-fo,rja,dor,' con des
tino en el regimient~ de IIJJfanterf.a CMl
tabria núm. 39, D. B-enito Ruiz de la

'Hermosa,en causa, que por. realizar
actos deshonestos se le seguía, con ac
cesoria de deposición de empleo, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que ,el interesado cause baja en
el Cuerpo a que pertenece por fin del
corriente mes, pasand\> a la situación
de retir,ado y con el habe:r que se le
señale por el Consejo Su.premo del Ej ér
cito y Marina.

De real orden 10 digo a V. E para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gua.rde a V. E. muchos años. Madrid
26 de jlroio de 1930:

BERENGUER ,

Señor Presidente del Cons'ejo Supre
mo del Ejércíto y Marica.

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

a••• •

Secclon d8 Inuenlero&
ÜlRDEN DE SAN HlERMENE

GILDO

.... ' ..

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Ordoo de San
Hermenegildo, ha tenido a bien con
ceder al teniente coronel de Ingenieros
D. Emilio Baquera Ruiz, con destino
en eÍ Servicio de AviaciÓl1, .la, pensión
de la cruz de dicha Orden, con anti
güedad de Z1 de septiembre de '1928, de
biendo perdbirla a partir de :primero de
octulbre del mismo año.

De real orden 10 digo a V. E.para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muéihos añ\ls. Madrid
27 de junio de 1930.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y quinta regiones.

Sefior Interventor general del Ejército.

secelín de Interuenclon
DESTINOS

IExcmo. Sr.: El Re:q (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el oficial
primero de Intervencíoo Militar D. Ri
cardo M'I1náiz Brea pase destinado de
la pl:aza de Ciudad Real, y en comisión
en las Oficinas de 'la Intervención Mi
litar de la primera región, a interven
tor de la plaza de Jaca. 0'.)

:De real orden 10 digo a V. E. para
su c011ocimiento Y d~más efectos. Dios
gual'de a V. E. muChos, afios. Madrid
:2.7 de junio de 1930.

Señor Capitán gmeral de la si;ptima
región~

Señor Interventor general de.l Ejército. S~ñor Capitán general de la! quinta
'región.

BERENGUER

VUElLT,AiS AL SERVIiÚro

lExema. Sr.: Vista la instancia cur
sada' por V. E. a este Ministerio, pro
movida por el maestro sillero-guarni
doneroJbastero D. Luis Goenaga Mar
tÍJnez, supernumerario sin sueJdo en esa
región, con residencia en Salamanca;
en súplica de que se le conceda la vuel
ta a activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien acceder a 10 solicitado por el re
currente, continualtldo en dicha situación
hasta que le corresponda ser colocado,
conforme a ··10 que determina el real de
creto de 20 de agosto de 1925 (e. L. nú-
mero 275). '

De real orden 10 digo. a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos .años. Madrid
26 de junio de 1930.

PREMIOS DE E~ECTíVIDAD

'Circular, Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guar,d-e) ha tenid,o, a bien conloe
der la gratificadón de efectividad de
2'50 pesetas ,anuales,.a partir del día
primero del próximo mes· de julio', al
'personal de.! material ,cie Artíllería
-G'0111,prendid'O en ;Ja siguiente relacián,
que cumple, dell:tr'Ü del corriente mes,
diez años de antigüedad en su actual
empleo, y reune ja.s conldiciones pre
venidas en la real orden de 7 de ener-o
de 1910 (IC. L. núm. 4).

De real orden 10 digo a V. E. para
,su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de I9'30.

:!?ERENGUER

,señor Capitáll ~eneral de la séptima
, región.
;Señor Presidente del Consejo Supre

lino del Ejército y Marina.

:Rll\LACION QUE SE CITJo.

, D. Francisco Salano;va Calero, auxi
liar' de Oficínas mayor, c-on destino en
el Parque de armamell1to y res'erva re
gional de ArtillerÍa, 7.

D. Bartolomé Caldentey Rier,a, auxi
liar de Oficinas pritlcipal, con destino
en el Parque del regeimiento mixto de
Artillería de Menorca.

ID. Factll1do Alons'o MartÍJnez, auxi
liar de Oficinas de primera clase, con
destino en la Comandancia general de
Artillel"Ía ,de la sexta regi6n.
, iD. Jos,i) Sílgo Morán, 'auxiliar de
Oficinas de segUi.1daclase, con destino
en el Parque del regimiento mixto de
Artillería de Tenerife.

Madrid 26 de junio de I930.-Beren
guer.

la docume1lt:tciÓll aportada que D. En
rique Estefaltí4. <le los Reyes, padre del
~ec1'ámante, Helle tratamiento de exce
lencia, según así se acredita, por haber
'sido ~ombracioQa;ballero Gran Cruz de
.la Real Onkll. de Is~bel la Católica por
real decrdo, de 16 de octubre de 1924,
inserto en la Gaceta de Madrid cÚm!e
,ro 293, correspon<!.iente al 19 4e. octu=
hre del citado ano; y a,credltandose
'fehacientemente que el expresado señor
'se halla casado cm doña Josefa C~
drao y Pereda y que éstos son los pa
dres del que insta, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por el Con
s.ejo Stpremo del Ejérdto y ~iarin!" en
" del mes actual se ha servldo dlspo
~er que en toda l~ documentación militar
del recunente en que se exprese el nom
bre de sUspadre~, se les consigne el
tratamiento de "Excelentísimos señores",
~ectificándose en tal sentido todos los
documentos en que se haya. omitido el
referido tratamiento o de respeto.
: De real orrlm 10 digo a V. )3:. para
~u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. m~chos años. Madrid
26 de junio de 1930.

Señor...

BEllENGUEll
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BERENGUER

Señor Capitán gooeral de la quinta. re-
gión. -

Señores Capitán genéral áe la primera
región, Jefe Superior de las Fuerzas
IMilitares de Miarruecos, Intendente
general militar e Interventor general
del Ej érdto.

saccion lIe Aeronáutica
DESTJNOS

Excmo. Sr.: Como resultado del con·
curso anunciado por real orden circu·
lar de '22 de «bril último (D. O. nú'
mero 90), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien destinar a la :J?lantilla del Sér·
vicio de Aerostación al capitán D. En·
rique G¡¡iloche Bayo, del segundo re·
gimiento de Ferrocarriles,. y a los te.
nientes D. Félix Arroyo Garda, del bao
tallón de Ingenieros <le Tetuán, y don
Se.bastián Iriarte Arizmendi, del bata
llón de Ingenieros de :Melilla.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos, Dios
guarde a V, E. muchos años. Madrid
27 de juni~ de 1930.

De real orden 10 digo a V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. A. R. muchos años. Madrid
26 de jun,~o de 1930.

DÁllAso EERENGUER

.Señor Capitán general de la cuarta
región. . •

Señores. Presidente del COll,sejo Su·
premo del Ejército y M:<rina e In·
tervento,;; general la.e1 Ejército.....

mETAS
Excmo. S1·.: Autoriz.ado el teniente

coronel de Ilqgenier,os. D. Sa.Lvador
García Pruneda y Arizón, s~gul1do
jefe del Sen'icio de Aerostación, para
tomar parte ·ene1 viaje que el dirigi
ble Graff Zeppelin hizo desde Fried
rishafen"a Sevilla enr el mes de maYO
Íll~imo pam el que fué invitad'o por la
cas·a Zep¡;¡elin, por cuy.o' motivo salió
dicho jefe '4,e Guada:1'ajara el día 10
del dtado mes, entró en territorio
francés el dla XI, llegé a Friedrisha
fen en día 15, emJ1J.arcó en la. aeronave
el dla 18, llegam,do a Sevilla el día 19
ya Guadala:jara el 21, el Rey (e¡. n. g.)
se ha ser.vido disponer que la citada
comisión conferida. al mencionad,O" jefe
en los doce días que ·d.uró el viaje,
sea c·onderecho a J.as dietas regla'
mentarias y pa;,:aje por cuenta del
Estado en los viajes de ida y regreSO
por territorio nacional, y ·a los yiáti'
cos y dietas correspondientes en loS
recorrides terrestres que haya efec
tuado en el Extr·anjero, con car,go al
oapítulo séptimo, articu'l,o segu,n·do·
(Aerostaci6n) de l·a sección tercera
del vigcnte prcsupílesto.

De re~l (!1'(l'.:n 10 digo a V. E. parl1
su COnOClll11Cnto y ,'lemÍl'.' decW". p·i·os,
guarde n V. E. 1lluchos años. Madri~
~6 (le jUl1i10 de r030.

BERmNGultR
Sefí'M (;¡~pit.áll, gellcral dll ,la tl,till ta

l·cgióH. ,
S¿fíorcs Intendente gcner¡¡.l militar

Illtel'ventor gC'lloral ele1 Ejército,

MEDIcas AUXILIARES

·De réal ,orden 10 digo a V. E. para
su cOillocimiento y demás, efectos. Dios
gua,rde a V. E. muchos añ'Ü-s, Madrid
26 de junio de 1930.

. BERENGUER

Señor Jefe superior de las fuerzas
militares de Marruecos,

:Excmo. Sr.: 'Conforme a 10 soli
citado por el soldado del tercer Gru- ~

po' de la tercera Comandancia .de Sa
nidalj, Militar, D. Ubaldo :M:artínez
Pérez, el Rey (q. D .. g.) ha tenid;o
a bien nombrarle médico auxiliar del
Ejército, por hallarse en posesión del
título de ILicenciado en Medicina y
Cirugía, en las condiciones que de
termFI~a la real orden circular de 16
febrero de 1918 (e. I.,. núm. 57), con
destineo en el Hospital Militar de Id
Coruña,

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guar';;'e a V. E. mucho', af1'Os. Madrid'
26 de junp'O de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de ,la sexta
región.

Señores Capitán general de 'la oc
tava región e Interventor general
del Ejército.

RETIROS

·Excmo. Sl'.: HaJbien·do cumplido la
edad reglamentaría ·el dla 23 del mes
actual, el teniente coronel médico en
situación ·d·c reserva, D. Elduardo· Cis
lleros Sevillano, el Rey (q, D. g.), Ide
acuerdo con, 1'0 informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
se ha servidodisp·oner pase a situación
de retira:doo, causaJndo baja en fin del
corriente ,m·es en el Cuerpo a que per
tenece, .debiendo perCÍJbir el -sue.ldo· ín
tegro de su empleo o sean '833,33 pe
setaJs al mes, cuya cantidad le será
a,bonada :por la Pagaduría' de la Di·
recc,ióll general de la Deuda y Clases
Pa~l,;,as, .a partir d,~l primero de ju,¡¡'o
prOXl1110, ·en atel1ClOllJ a que desea' fi
jar su residencia en es ta Corte.

De rea,l o,rden 10 digo a V. E. parn
su conocimneto y ,demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años Madrid
26 do junú,o de 1930. .

BERENGUER

de la prime-Señor Capitán general
ra región.

Sefiores Presidente del Co-nlsejo Su
pl'e1110 ·del Ejércit,o y Marina e In
terventol' general del Ejército.

SUELDOS, HABER,ES y GRA
TIFICACIONES

Senllo. Sr.: El Rey (q, D. g.) de
nctlcrclo COIl, 10 informado por el COll
~cjo S~ltlrCmO elel Ejército y Mari11u,
hit tellHl0 a hien c1noificllr nI tc.¡¡Íellte
t:,'l'Olll'l médic'o Cll oituuc!,m de r(Jscr
vn, 1), J";é Ht'l'lHllHlo ]'¡\rcr., ('·0111 el
hn1>ur .pas!Vp dtl 750 llcsCtl¡S, llovanta
Jl111' ClcntlJ .d~l ¡;l1cltlo de Ha UlllpIC'L1,
y (JtlC purt:.lblrá por el primel' (InljJtl
de la Heglluda Con1anduncia de Sani.
dal.;, Militar, a (jtlC se halla af~cto u

t · 1 1 . , <par 'H' ee pr1111eI'O do mayo próximo
pasado.

té Diez, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien :J?rorrogarles por un trimestre, a
partir del primero de julio próximo,
el derecho al percibo de las dietas regla
mentarias, con arreglo a 10 dis.puesto
en el grupo d) del real decreto de 18
de junio de 1924 (D. O. nm. 139), de
duéi:endo el 30 por :1;.00 'correspondien
te a 'ia tercera prórroga, según deter
mina la real orden circular de 13 de
febrero de 1925 (D. D. núm. 36).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de la quin
ta. sexta y séptima regiones y de Ca

narias y Baleares.
Señor Interventor general del Ej ército.

RELACION QUE SE CITA.

CimgÍCJ..
D. Antonio Sierra Forniés, de los

Grupos de baterías del regimiento de
Artillería ligera, 5, en Calatayud.

D. Manuel Gómez Duren, del regi
mientomiento de Infantería. Guipúz
.cOa, 53.

Oto-rino-Ia1'ingología.
D. Joaquín Segoviano Rogero, del re

gimiento de Lanceros Farnesio, 5.° de
Caiballeria.

D. Raf3!e1 Al:varez Pérez, del regi
mie¡j1;o mixto de Artillería de Gran
Canaria.

Radiología.
D. Rogelio Consuegra Muñoz, del re

gimientq mixto de Artillería de Ma
llorca.

~D. Justiniano Maté Díez, del regi
miooto de Infanteda Lealtad, 30.

Madrid 26 de junio de •1930.-Beren-
$Uer.

LIOENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme oon 10 soli
dtad'o por el capitá11 Méid,ico, c'on des
tino el11 el regimiento de Infantería
de Z¡¡,mora, 8, D. Lázaro Núñez Pa
lacios, el Rey (q. D. g.) ha tenido 'a
bien cJÜncederle dos meses, ele licencia
por asun'to's pr'Ü'pios para Barís (Fran
da), y BerHn (Aleimami'a), con arre
glo a 10 que determinan los artículos
47 y 64 <le las instrucciones aprobadas
por real orden circular de 5 de junio
de 1905 (C. L.. núm. lO.1), ,

De real ol'den Io digo a V, E. pam
su conocilllielllto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madri:ll
26 de junio de 1930.

BERENGUER

Soñ,or'cs Capitán general ele la ootava
r;f\;iúl; o Interventor general del
..f!,JcrC1D(,l.

MATRIMONIOS

.Excmo, Sr.: Acct.'dicllelO [\. 10 solio
d¡"tlo po!' d te.ni(mttl Médico, con
dt~;ltino un el Hospital 'Militar de Cen
t:a, D. Jesús S(tllcht~r. C{);litln·, el Rey
(<¡na Di,,;l .guarde) I:¡U tt.'llido a bieH
ct1llJc,ctler.lc licencia pan, (:ontrnel' ma
trimonio con doña Frlmci¡;ca La Rosa
Ricú, con ¡Ll·reg-J.t)[\. 10 dispuesto el1
el real ·decret'o de 26 dc abril de 1924
(C. L. núm. 196).


